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ftYUliTAM IEIITO

C O M I S I Ó N  G E S T O R A

Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­
ria el DÍA 23 DE agosto DE 1935.—Extracto .—Presidencia 
del Nnstrisimo señor primer Teniente Alcalde D. José Verdes 
Montenegro.—Asistieron los Sres. Baixeras, Castro, García 
Gallo, Garrido, Montero, Morales, Ortega Mayor, Ríos, Rue­
da, Serrano y Uriarte.

Se abrió la sesión a las diez de la mañana, siendo aprobada 
el acta de la anterior.

ORDEN D E I. O ÍA

Asuntos al despacho de oficio

A cuerdos: 1,“ Aprobar una moción déla Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 20 del corriente, en ¡a que propone se le auto-

rice para organizar iin acto en honor de los concurrentes 
al V i Congreso Internacional de Enlomolngía, que se celebra­
rá en Madrid durante los días del 6 al 12 del próximo mes de 
septiembre, piidieudo ser cargo los gastos que con tal motivo 
se ocasionen ai concepto 88 del vigente presupuesto.

2.“ Adjudicar en d‘-fiiiitiva a favor de D, Jesús Adam 
Toledo, con la baja del 25 por lUO en et precio tipo, el remate 
de la subasta de suministro de tapones para las botellas de vi­
drio (biberones y terrinas) que precise la Institución Mnnidpíil 
de Puericultura y Maternokigia durante un año, celebrada sin 
protesta nt reciamación algmia el dia 13 del actual.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión I.*—Hacienda

3. “ Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 17 del 
corriente, en el que, reproduciendo, por eiiconlrarle acertado, 
el de 5 de junio último, retirado para nuevo estudio de la mis­
ma en sesión de 14 de dicho mes, propone se desista del 
arrendamiento del piso cuarto centro de la fmca número 29 de 
la calle de Eduardo Dato, que para ampliación de los loca­
les que en el mismo inmueble ocupa la Dirección general de 
Vías y Obras fué acordado en sesión de 29 de junio de 1934, 
por cnanto la norinai marcha del presupuesto no permite en 
esta fecha determinar de cuáles créditos presupuestados podrá 
detraerse la correspondiente cantidad para subvenir al gasto 
de referencia, y, de otra parte, por hallarse eti estudio la revi­
sión del presupuesto extraordinario de capitalidad y pendiente 
de adoptarse acuerdo de adquisición de mías (incas en las ca­
lles del Rollo y Sacramento para ensancliamíento de las ofici­
nas municipales; debiendo ponerse eti conocimiento del pro­
pietario este acuerdo, a los efectos procedentes,

4. “ Acatar, de conformidad con lo infurmado por el Ser­
vicio Contencioso, el fallo del Tribunat Ecoiiómico-admíni'tra- 
tivo de la provincia, de 25 de‘ junio próximo pasado, recaído en 
la reclamación formulada ante el mismo por D. José M a r ía  Ota- 
mendi, Director Gerente de la Compañía Urbanizadora Metro­
politana, sobre liquidación del arbitrio sobre incremento de! 
valor de los terrenos correspondiente a la transmisión de unos 
terrenos situados en la calle de Enlace del Parque Urbaniza­
do, y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto administrativo 
recurrido y mantener e! estricto cumplimiento de lo resuelto 
por dicho Tribunal en 3 de noviembre de 1933, cuyo cum­
plimiento resulta inexcusable para la Corporación municipal, 
anulando asimismo lo actuado en el expediente instruido a 
contar desde la celebración del acto de avenencia, a fin de 
que por la Alcaldía se dictase e) acuerdo razonado preve­
nido en la base 17 de la Ordenanza número 40, vigente en 
el año 1928; debiendo insistirse nuevamente cerca de la Ad-
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ministración de Rentas y Exacciones municipales para que 
advierta a la oficina liquidadora del arbitrio de que se trata 
de la obligación que tiene de atenerse, en la tramitación de 
los expedientes en que entienda, a los preceptos establecidos 
en las Ordenanzas y disposiciones legales correspondientes, 
encareciendo enérgicamente el mayor cuidado en la misma, 
para evitar casos que, como el presente, sólo redundan en per- 
iuicio dd buen crédito de la Administración municipal.

5." Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición formulado por 
los Agentes ejecutivos municipales D. Manuel Belver y don 
Constaiiíino Merino contra acuerdo iiiuiiicipal de 12 de julio 
ultimo por virtud del cual, y con sujeción estricta a las bases 
aprobada,s por la Corporación, se nombró Agente ejecutivo de 
multas a) funcionario técnico-administrativo Ü, José Hravo
Ramírez. ................  , , ,, ,

tí ” Determinar !u prescrípt^íón tic los títulos del bmpres- 
lito de la Villa de Madrid de 1868 serlalados con los números 
que a continuación se copian, y cuyo reembolso solicita el 
Hunco Aleniíin Transatlántico, en nombre y representación de 
losSres. S. & tt. Goldsdimidt, de Fraiikfnrt, por haber resul­
tado amortizados en distintos sorteos de dicho Empréstito, así 
como disponer que no ha lugar al dicho reembolso sohcitado, 
de coiiformidíid con lo informado por la Intervención y Servicio 
Contencioso, y teniendo en cuenta que la causa alegada por 
dicha entidad baticaria para la no prescripción de los referidos 
títulos lio se halla comprendida en las disposiciones vigentes:

110 778 420 22,1, 179,766, 202.535, 209.869, 209.861, 
228 479 , 228.514 , 228.516 , 228.518 , 256.721, 256.992, 
185.43.3, 352.25,3 y 360.114.

7. “ Conceder, de acuerdo con la Comisión de uobei na­
ción, la auloiización solicitada para instalar en el frente del 
Mercado de Oluvide una placa de mármol y bronce, costeada 
por suscripción popular, en lioiior del ex Concejal de este 
Aymitaiiiieiito D. Fnlgendo de Miguel, y que la Corporación 
contribuya a tal suscripción con la cantidad de 250 pesetas, 
debitíiKÍo bCf cilj'go estu sviiiiu «i capítulo de Imprevistos del
vigente presupuesto. ,

8. “ Se (lió cuenta de nii dictamen propomeiido se deter­
mine, de conformidad con lo interesado por el Gestor Sr. Bai- 
xei as, en propuesta de I de julio próximo pasado que la Cor- 
iiorncióii mniiicipat se dirija a las Cortes a fin de que se vote 
iimi ley que dé carácter de permanencia a la subvención por 
capitalidad a Madrid, y que en tal ley se aumente la cuantía 
de la subvención, elevándola a la cifra de 25.000.ÜOÜ de pese­
tas al oi3o. ■ . í -

Y previas manifestaciones que constan en neta fue apro­
bado el precedente dictamen, adicionado con la propuesta del 
Sr. Huixeras de que al elevar la petición de que se trata se 
solicite (lile la subvención pm*du servir, si el Ayuntamiciito 
lo Bciienla asi, para la emisión de un empréstito, previo el 
ctimplimiciilo de todos los trámites reglamentarios; y con la 
itidiCHCióii del luisnio seflor Gestor de que el Ayimbimiento 
se dirija n todos los Diputados por Madrid y a los seílores 
tloncejales que eii la ncliialidad tengan esta representación 
parlniiieiitarin iiitere.sándoles que apoyen la petición de refe-

9. “̂ Se (lió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
9 de abril del corriente mío, en el que propone, en vista de 
k) interesado al efecto y de conformidad con la ponencia emi­
tida por el Vicepresidente, de la Comisión Sr. Uriarlc, un 
crédito de 36.052,20 pesetns como itidemtiizncióii a D. Manuel 
l ’nils y Boix por haber leiiido que desalojar los pisos que 
ociipnbii en la finca número 16 de la calle de Atocha, donde 
tenia establecido su comercio de tejidos, cine fué expropiada 
imr el Ayuiilim iinita; debiendo incluirse dicho crédito en el 
priiiuT presujinesto ordinario (|ue se forme por In Corporación.

A coiitiimacióii se dki aiciita de un informe del pleno de 
Eelrmlos consistoriales, fecha 13 del pasado mes de julio, al 
que pasó el anterior diclameii, en virtud de !o acordado en sesión 
de 17 de abril anterior, a petición del Sr. Garrido, y en cuyo 
informe el referido pleno es de parecer que dicho Sr. 1 rals 
no tiene deredio a la indemnización que solicita de im afio de 
alquiler ni a ninguna otra, por entender que no es de nplicn- 
ción al presente caso el abono de dicha iiidemuización, ya que, 
como se comprueba de la Iramilación seguida, si bien es cierto 
que la Corporación lomii sii anterior acuerdo de ejercitar la 
acckhi de desahucio contra los inquilinos del mentado inmue­

ble, no lo es menos que por haberse conocido que el Sr. Prats 
tenia celebrado, con fecha 24 de febrero de 1919, un contrato 
de arrendamiento con los anteriores propietarios por plazo de 
catorce años, tal acción de desahucio contra este seflor no se 
llegó a entablar y por esta circunstancia pudo seguir y siguió 
el Sr. Prats usando y disfrutando de los locales arrendados, 
no sólo por el tiempo pactado en el contrato, sino por otro 
mayor, por asi convenirle, y al amparo de lo establecido en el 
articulo l . “ dei vigente decreto de alquileres sobre prórroga 
obligatoria de los contratos hasta el momento en que por con­
veniencia de sus ititerese.s particulares desalojó aquéllos para 
trasladarse al nuevo edificio que había construido en la misma 
calle, no dándose, como se ve, en el caso que se examina los 
requisitos y circunstancias que en el decreto de alquileres se 
establecen para poder disfrutar los inquilinos desahuciados del 
derecho al abono de iinfemiiización, por la circunstancia seña­
lada de haber sido el mismo Sr. Prats quien a propia conve­
niencia prorrogó por la tácita su contrato de arrendamiento y 
quien también, cuando así le convino, se trasladó en los prime- 
.ros meses del año 19.30 a la finca que había construido en el 
inmueble que para tales efectos tenía adquirido, fecha esta 
en que la Corporación no había aún expropiado la finca de 
la calle de Atocha, 16. . ,

Igualmente se cuenta de un nuevo dictamen de la Co* 
misión, fecha 17 del corriente, a la que volvió el anterior 
asunto, por acuerdo de 31 de julio anterior, a petición del se­
ñor Garrido, con objeto de que examinara el informe del ple­
no de Letrados y pudiera, eii caso de estimarlo oportuno, 
como lo hace por el presente, formular nuevo dictamen, en 
el que, estudiado con todo detenimiento dicho informe del 
pleno de Letrados, se ratifica en todas sus partes y propone 
se acuerde de conformidad con el criterio que expuso en su 
dictamen de 9 de abril próximo pasado.

Finalmente se dió cuenta de un voto particular al anterior 
dictamen, fecha 17 del corriente, suscrito por los Sres. Garri­
do y García Gallo, en el que proponen, después de un exa­
men de todas las incidencias surgidas en relación con el asun­
to de que se trata y teniendo en cuenta el informe del pleno 
de Letrados, del que resulta que no se dan en el caso presente 
los requisitos que exige la ley para poder acreditar derecho 
a las indemnizaciones en caso de desahucio, que, previa 
desestimación del dictamen de la Comisión, se acuerde que no 
procede abonar a D. Manuel Prats Boix !a cantidad de pese­
tas 36.952,20 en concepto de indemnización por haber desalo­
jado los locales que ocupaba en la casa número 16 de la calle 
de Atocha, y que no tiene tampoco derecho a percibir ninguna 
otra cantidad por igual concepto.

Y  previa discusión que consta en acta fué aprobado el 
precedente voto particular y desechado el dictamen en vota­
ción nominal, por ocho votos de los Sres. Castro, García 
Gallo, Garrido, Morales, Ríos, Rueda, Serrano y Presidente, 
contra tres de los Sres. Baixeras, Ortega y  Uriarte.

A petición del Sr. Ríos quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo el reconocimietito de varios créditos, importan­
tes 900,450,21 pesetas, por obras de con.servadón, reparación 
y tapado de calas en 1933 y 1934, y su abono e inclusión en 
el primer presupuesto ordinario de gastos que se forme por la 
Corporación municipal.

Comisión 2.“—Fomento

10. Celebrar el oportuno concurso, tenieiulo en cuenta la 
poiienciii formulada por el Vocal de la Comisión Sr. Muntán 
y lo informado por la Dirección de Arquitectura y por la Sec- 
ciiiii, para la adquisición del terreno necesario para la cons­
trucción de la casilla sanitaria denoininada de l'oledo, con arre­
glo a las bases que a continuación se expresan, y cuya cons­
trucción se llevará a cabo por !a contrata que tiene a su cargo 
ese menester:

Primera. El solar habrá de hallarse enclavado en la calle 
de Antonio de Leiva, en el límite y linde con el término de 
Carabanchel.

Segunda. Se requiere una parcela entre medianerías en 
la acera de los impares de la calle, que teniendo unos siete 
metros de frente tenga salida al camino viejo de Villaverde, 
con una distancia entre fachadas de nueve metros como 
máximo, o que se halle en la confluencia de la calle de Anto­
nio de Leiva con el citado camino viejo de Villaverde y tenga
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una superficie mínima de 80 metros cuadrados y fachada 
de 7,50 metros como mínimo.

Tercera. Las ofertas de terrenos, con expresión de sus 
características, precio y un apunte de su situación, cuando 
menos, se presentarán en el Negociado de Subastas de la 
Secretaría, y durante las horas de diez a una, en el plazo de 
quince días, a partir del siguiente al de la publicación del opor­
tuno anuncio en el Boletín del Ayuntamiento de Madrid.

Cuarta, Terminado ei referido plazo pasarán las ofertas 
presentadas a estudio de la Comisióti de Fomento, la que 
elevará a la Corporación municipal la oportuna propuesta, o, en 
otro caso, la desestimación de todas, sin que por ello pueda 
interponerse reciamación de ninguna clase por los interesados.

11, Se dio cuenta de un dictamen proponiendo la adop­
ción de los acuerdos que a continuación se expresan en vista 
de lo actuado en el expediente, a fin de poder llevar a cabo 
la pavimentación de las calles del interior de la Necrópolis, 
cuya obra se considera de suma urgencia;

Primero. Que se aprueben los pliegos de condiciones fa­
cultativas y económico-administrativas formulados para pavi­
mentar las trece calles del interior de la Necrópolis, a base 
de riego asfáltico profundo sobre hormigón.

Segundo. Que se apruebe asimismo el presupuesto para 
tales obras, que asciende por todos conceptos a la cantidad 
de 648.633,14 pesetas.

Tercero. Que por razones de urgencia en realizar las 
obras de referencia, y en uso del decreto ministerial de 30 de 
octubre de 1931, se prescinda deTas formalidades que para la 
celebración de subasta o concurso prescribe el reglamento de 
Obras, servicios y bienes municipales.

Cuarto, Que con objeto de designar la persona o entidad 
a que haya de hacerse la adjudicación de las obras se admitan 
ofertas, durante el plazo de diez dias, contados desde ei si­
guiente al en que aparezca el anuncio en la Gaceta de Madrid, 
en el Negociado de Subastas de este Ayuntamiento y en las 
cinco Tenencias de Alcaldía de los números impares, durante 
las horas de diez a trece. La apertura de los pliegos se liará 
en la primera Casa Consistorial, a las doce de la mañana del 
primer día hábil después de vencido el plazo de admisión de 
proposiciones.

Quinto. La adjudicación habrá de recaer en la oferta que 
se comprometa a realizar las obras a menor precio.

Sexto. Las obras anteriormente mencionadas se satisfa­
rán con fondos procedentes de la décima, si la Junta de Colo­
cación y Lucha contra el Faro acuerda, como es de esperar 
en atención a los motivos expuestos, dotar dicho gasto; y

Séptimo. El plazo para la ejecución de las presentes obras 
será de cuatro meses, quedando, en consecuencia, modificado 
el apartado primero del artículo 2.“ del pliego de condiciones 
facultativas en dicho sentido.

A continuación se dió cuenta del acuerdo tomado por la 
Junta Gestora de la Oficina de Colocación y de Lucha contra 
e! Paro en 21 del corriente, como consecuencia del anterior 
dictamen, en el que propone, por estimar que las obras a que 
aquél se refiere son de indudable utilidad y urgencia, la dota­
ción de las mismas por el total importe de su presupuesto, 
cifrado en 648,633,14 pesetas, con cargo a ios fondos que la 
Junta administra, procedentes del recargo de una décima 
sobre la contribución territorial, condicionando esta dotación 
a la aprobación previa por el Ayunlaniiento de las citadas 
obras en el término de diez días, y quedando anulada de no 
recaer esta aprobación.

Y previas manifestaciones que constan en acta se acordó 
de conformidad con lo propuesto.

12. Coadyuvar a la Admiiústración, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso y por la Sección, en 
el recurso contencioso-admilustrativo interpuesto ante el T ri­
bunal Provincial por D. Francisco Cañoto Rivas, propietario 
de la finca número 7 de ¡a plaza de los Mosíenses, sobre re­
vocación de decreto del Teniente Alcalde del distrito, de 
12 de septiembre del pasado año, por el que se le imponía la 
ejecución de determinadas obras eo la mencionada finca.

13a 29. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, de conformidad con lo informado por la Sección en 
los expedientes correspondientes:

A p . Francisco de la Vega, para instalar un cinematógra­
fo al aire libre en la finca número 1 de la plaza de Santiago.

A l mismo señor, para idéntica instalación en la calle de 
Mendizábal, Í7.

A D, Adolfo Mengotíi, para instalar un ascensor en el pa­
seo de Recoletos, 27.

A Ü. Ulpiano del Cura, para instalar calefacción en la ca­
lle del Barquillo, 12.

A Neonray (S. A.), para instalar un anuncio luminoso en 
la plaza de Nicolás Salmerón, 20, ,

A D. Tomás Sáenz, para instalar un anuncio luminoso en 
la calle de Nicolás María Rivero, 7.

A D, Felipe Busta mente, para ejecutar obras de reforma 
en el pasco del Prado, 5.

A D. Serafín Zato, para ejecutar obras de reforma eii la 
calle de Peligros, 14,

A D. Fernando Gayoso, para ejecutar obras de reforma en 
la calle del Arenal, 2,

A D. Patricio Márquez Esteban, para construir una nave 
en la calle de Caramuel, 15,

A D. Pedro de Dios, para construir ima casa en la calle de 
Mirasierra, 60.

A D, Marcelino iniesta, para construir una casa en la ca­
lle de Qabino Jiménez, 8,

A D, Cristóbal Vives, para construir una casa en la calle 
de Martínez Corrochaiio, 25.

A D. Victoriano Mondéjar, para construir una casa en la 
calle de Fernán Caballero, 7.

A D. Félix Santamaria, para ejecutar obras de reforma en 
la calle de Francos Rodríguez, 9,

A doña Carlota Garda, pura ejecutar obras de reforma en 
la calle de Roma, 39.

A D, Rafael Brillas, para ejecutar obras de reforma en el 
depósito de cadáveres de la Sacramental de San Isidro.

30. Conceder licencia a D. Juan Ros para construir una 
nave desarmable destinada a reparación de decorados cinema­
tográficos eii el solar número 6 de la calle de VUlaamil, con 
vuelta a la de San Rafael, en vista de lo actuado en el expe­
diente y conforme a los planos y Memoria que figuran en el 
mismo, y siempre que por dicho propietario se aporte, para su 
incorporación al mismo, mi documento notarial eu ei que de 
modo expreso y taxativo haga renuncia al percibo de toda 
indemnización el día en que las necesidades urbanísticas exi­
gieran demoler la finca ahora en proyecto, comprometiéndose 
además en dicho documento público a proceder al derribo de 
la construcción en término de quince dias a partir del momen­
to en qne tal obligación le sea notificada.

31. Conceder licencia a D. Pedro Alonso Quesada para 
construir un bloque de viviendas de nueva planta y comercio 
eti la calle de Mosén Jacinto Verdagiier, eiiclavada eu la ba­
rriada de casas económicas conocida con el nombre de El 
Viso, en vista de io actuado eu el expediente y con arreglo 
a los planos y Memorias presentados, y siempre que como 
está dispuesto, intervenga en las obras, en concepto de Ayu­
dante técnico, un Aparejador, y que los comercios que en su 
día hayan de instalarse se ajusten a las normas preceptivas y 
a aquellas medidas de ornato que mejor armotúceii con el 
lugar de que se trata.

32. Rehabilitar la licencia, con el consiguiente pago de 
derechos que la Administración de Rentas habrá de determi­
nar, que filé concedida en el año 1926 para la construcción de 
la finca número 5 provisional de la calle de José Calvo, en 
vista de lo actuado en el expediente y con arreglo a los pla­
nos y Memoria que figuran en el mismo, con lo que podría 
terminarse la construcción de que se trata, y siempre que con 
el carácter de Ayudante técnico intervenga en la ejecución de 
la obra un Aparejador, conforme está establecido.

Comisión —Ensanche

33. Inscribir en el Registro de la Propiedad del Norte, a 
favor de la Villa, teniendo en cuenta que por D. Antonio Es­
teban Angosto se solicitó en so oportunidad la tira de cuerdas 
del solar número 42 de la calle del General Pardifias, una par­
cela de 41,20 metros cuadrados, sita en la manzana 287 del 
Ensanche y procedente de la suprimida vereda que unía el 
también suprimido camino de la Venta y la antigua conducción 
de aguas del Retiro, con objeto, una vez inscrita, de poder 
enajenarla, agregándola, en cumplimiento de lo dispuesto en
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la ley de Parcelas de 17 de junio de 1864, a los terrenos 
colindantes.

34. Inscribir en el Registro de la Propiedad del Norte, 
a favor de la Villa, teniendo en cuenta que por O, Antonio 
Esteban Angosto se solicitó en su oportunidad la tira de cuer­
das del solar número 45 de la calle de Lista, una parcela 
de 52,8Í) metros cuadrados, sita en la manzana 287 del Ensan­
che y procedente de la suprimida vereda que unía el también 
suprimido camino de la Venta y la antigua coiiduccióti de 
agua.s del Retiro, con objeto, una vez inscrita, de poder ena­
jenarla, agregándola, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
ley de Parcelas de 17 de junio de 1864, a los terrenos colin­
dantes.

35. Aprobar, en cumplimiento a lo prevenido en las dis­
posiciones vigentes, la distribución de fondos para el próximo 
mes de septiembre por cuenta del vigente presupuesto dei 
Ensanche, importante 2.462,63(4,67 pesetas-

36. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan 
en vista de io actuado en el expediente, en cnanto a la rcali- 
zacióji de las obras que se indican en la calle de Narváez, 
entre la.s de Francisco Ferrer y O ’Donneil:

Primero Que se sirva aprobar el proyecto y presupuesto
de renovación de la calzada de la calle de Narváez, entre las 
de Francisco Ferrer y O’Donticll, formulado por la Dirección 
de Vías y Obras, a que nos hemos referido, que asciende a la 
cantidad de 229,457,21 pesetas, de las que corresponden pese­
tas 218,55.3,74 a la cotitrata, 5.000 pesetas a imprevistos 
y 5.901.17 pesetas al 3 por l(X) de inspección y vigilancia; 
el crédito de 44 728,63 pesetas, que responderá del importe 
dd presupuesto de aceras, redactado con arreglo a los precios 
y condiciones que rigen en la contrata, adjudicada por dicho 
servicio a D, Francisco Portillo; el de reforma del alumbrado, 
que asciende a 3.312,70 pesetas, y el de íiiberias y bocas de 
riego, que asciende a 5.802,10 pesetas, de las que correspon­
den a la contrata 5.539.61 pesetas, 120 pesetas a quince días 
de vigilancia al pie de obra y 151,49 pesetas al 3 por 100 de 
inspección y vigilancia, con cargo a los diferentes conceptos 
que indica la Intervención en su informe.

Segundo. Que la ejecución de las obras de pavimentación 
de la calzada, instalación de aceras y la de alumbrado, la lleven 
a cabo la Compaflia Peninsular de Asfaltos, D. Francisco Por­
tillo  y la Compaílía Gas-Madrid, respectivamente, por las ra­
zones adiicidas en este dictamen, y las de tuberías y bocas de 
riego, en atención a su poca importancia, adquiriéndose los ma­
teriales y realizándose la mano de obra en la forma que indican 
los técnicos mimicipales en la Memoria que aconipaila al pre­
supuesto; y

Tercero. Que la cantidad de 274.186,54 pesetas a que as­
cienden los presupuestos de pavimentación de la calzada e ins­
talación (le aceras se traiisfici a del crédito que figura en el con­
cepto 12 del Capitulo III del presupuesto extraordinario del En­
sanche de 1931 p l conceptos,“ dd capítulo II del niismo pre­
supuesto, al CLiiil deberán ser cargo los indicados presupuestos 
de obras una vez que se declare firme la transferencia de que 
se trata por haberse cumplido respecto de ella las formalida­
des marcadas en tos attlculos 11 y 12 dd reglamento de Ha­
cienda immicip.il; debiendo advertirse que es indispensable el 
voto favorable de los dos tercios de los señores Gestores, enn- 
fomie previene el indicado articolo 11 del citado reglamento,

37. Desestinuir, de conformidad con io iiiíorinado por d  
Servicio Contencioso, d  recurso de reposición interpuesto por 
D, lía fíid  Calleja contra el acuerdo nnniicipal de 28 de junio 
próximo pasado por d  que se determinó la obligación de dicho 
propietario a demoler la finca número 11 de la calle de Fran­
cisco Feirer; debiendo, por tanto, procederse a la demolición 
de las obras ejecutadas en dicha finca, que tío se ajustan a los 
preceptos de las Ordenanzas municipales,

38 a 42, Conceder licencias a los señores que a continna- 
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vida de los informes favorables emitidos en los expe­
dientes correspondientes y siempre que las mismas se ajusten 
a los doemnentos técnicos presentados y a cuanto preceptúan 
las Or lemmzas iminicipales para esta clase de obras;

A D. Justo Bellido, pata construir una casa en la calle de 
Serrano, 77, esquina a la de los Hermanos Bécquer.

Al Banco Hispano Americano, p.ira ejecnlar obras de re­
forma en la finca niimero 62 de la calle de Serrano, con vuelta 
a la de Don Ramón de la Cruz,

A D. Mariano Cristóbal Guijarro, para ejecutar obras de 
reforma en la edificación interior que existe en la finca núme­
ro 4 de la calle de Mazarredo.

A D. Melchor Lecha, para construir una casa en im solar 
sin número de la calle de Gaztambide.

A doña Concepción Moure Rodríguez, para ejecutar obras 
de reforma en un pabellón interior del hotel número 25 de la 
calle de Rafael Calvo, con vuelta a la de Fortuny.

A petición del Sr, Morales quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la aprobación de un proyecto, presupuesto y 
pliegos de condiciones, que asciende a la cantidad de pese­
tas 345.984,24, para la construcción de un paso superior sobre 
el ferrocarril de Madrid a Aragón, en la calle dei Doctor Es- 
querdo, y la de una transferencia de crédito, dentro de dos con­
ceptos del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, 
para habilitar el necesario a la indicada obra.

Comisión 4."—Benefleenela, Sanidad y Folíela Urbana

43. Aumentar en los acuerdos municipales de 7 de junio 
y 5 de julio próximos pasados, como complemento de los mis­
mos, la condicional que a continuación se expresa, ya que 
con motivo de haberse expropiado, por el Ayuntamiento la 
finca número 23 de la caite de Segovia, en la que estaba ins­
talada lina carnicería propiedad de D. Juan Flórez Alvarez, 
se ha solicitado por dicho señor licencia libre de derechos para 
trasladar la industria al número 29 duplicado de la misma calle 
sin que exista la distancia mínima de 250 metros de la más 
próxima, y teniendo en cuenta que estos casos pueden suce- 
derse en los distintos establecimientos destinados al ramo 
de la alimentación, para los cuales el Ayuntamiento determinó 
la distancia míníina que debía existir entre los de la misma 
clase, asi como que no seria equitativo no conceder licencias 
de apertura en los casos en que por expropiación de las fincas 
se vean obligados los industriales a instalar en distinto sitio 
sus establecimientos, motivado por fuerza mayor y no por 
acto voluntario del industrial:

«Se exceptúan de la condición de distancia mínima de 
251) metros, para los nuevos establecimientos a que se refieren 
los acuerdos de 7 de junio y -5 de julio próximos pasados, los 
traslados por expropiación de las fincas donde se hallen insta­
lados por declaración de ruina en expediente seguido por el 
Ayuntamiento.»

Comislóti B.*—Gobernación
44. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 

Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por D. Miguel Arrióla Solana contra acuerdo niunicipa! de 19 
de julio último que determinó su destitución del cargo de fun­
cionario técnico-administrativo por abandono voluntario del 
servicio.

45. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con relación a la petición formulada por e! señor Comisario 
de orden y protocolo del Comité ejecutivo del X Congreso In­
ternacional de Historia de la Medicina:

Primero. Conceder gratuitamente e) Teatro Español al 
expresado Comité ejecutivo del X Congreso Internacional de 
Historia de la Medicina, que se celebrará en Madrid los días 
del 23 al 29 de septiembre próximo, a fin de que en dicho local 
pueda organizar una función de gala por cuenta del referido 
Congreso; entendiéndose que la graltiidad afecta única y ex- 
cliisivamenle a la concesión del referido coliseo, y por conse­
cuencia que los gastos de toda índole que se originen con 
motivo de dicha Tiesta serán de cuenta de la entidad organi­
zadora; y

Segundo. Facultar a la Alcaldía Presidencia para que, si 
lo estima oportuno, organice una recepción u otro acto análo­
go en honor de los concurrentes al referido X Congreso Inter­
nacional de Historia de la Medicina, con cargo al capítulo de 
Imprevistos dd vigente presupuesto.

46. Jubilar, por imposibilidad física, a D, Gonzalo Gómez 
Fernández, operario de Limpiezas, asignándole una pensión 
de retiro de 6,60 pesetas diarias, equivalente a) 60 por 100 del 
jornal de 11 pesetas que le sirve de regulador; debiendo co­
menzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguien­
te al de este acuerdo.

47. Jubilar, por imposibilidad física, a D. Juan Sánchez 
Martínez, operario de Limpiezas, asignándole una pensión de
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retiro rfe 1,60 pesetas diarias, equivalente al 20 por 100 del 
jornal de 8 pesetas que le sirve de regulador; debiendo comen­
zar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguiente al 
de este acuerdo,

48. Jubilar, por imposibilidad física, a D. Mariano Tomi- 
co Alcantarilla, operario de Limpiezas, asignándole una pen­
sión de retiro de 3,80 pesetas diarias, equivalente al 40 por 100 
del jornal de 9,50 pesetas que le sirve de regulador; debiendo 
comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día si­
guiente al de este acuerdo.

49. Jubilar, por imposibilidad física, a D, Julián Luengo 
Garcia, operario de Limpiezas, asignándole una pensión de 
retiro de 7.65 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 de! 
jornal de 12,75 pesetas que le sirve de regulador; debiendo 
comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del dia si­
guiente al de este acuerdo.

50. Jubilar, por imposibilidad física, a D. Manuel Rodri­
guez Fraile, operario de Limpiezas, asignándole una pensión 
de retiro de 2,85 pesetas diarias, equivalente al 30 por 100 de! 
jornal de 9,50 pesetas que le sirve üe regulador; debiendo co­
menzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguiente 
a] de este acuerdo,

51. Jubilar, por imposibilidad física, a D. Antonio Sal so 
Vecino, operario de Limpiezas, asignándole una pensión de 
retiro de 2,85 pesetas diarias, equivalente al 30 por 100 del 
jornal de 9,50 pesetas que le sirve de regulador; debiendo co 
menzar a disfrutar los haberes pasivos a partir de! dia siguiente 
al de este acuerdo.

52. Jubilar, por imposibilidad física, a D, Dámaso Puer­
tas Ruinoso, operario de Limpiezas, asignándole una pensión 
de retiro de 7.05 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del 
jornal de 11,75 pesetas que le sirve de regulador; debiendo 
comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día si­
guiente a) de este acuerdo.

53. Jubilar, por imposibilidad física, a D. Francisco Blan­
co Suárez, operario de Limpiezas, asignándole una pensión de 
retiro de 7,65 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del 
jornal de 12,75 pesetas que le sirve de regulador; debiendo 
comenzar a disfrutar ios haberes pasivos a partir dei dia si­
guiente al de este acuerdo.

54. Jubilar, por imposibilidad física, a D, Sebastián Gra­
nado Manzano, operario de Limpiezas, asignándole una pen­
sión de retiro de 7,05 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 
del jornal de 11,75 pesetas que le sirve de regulador; debiendo 
comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día si­
guiente al de este acuerdo.

55. Jubilar, por imposibilidad física, a D. José Castro 
Paradas, operario de Limpiezas, asignándole una pensión de 
retiro de 6 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 de) jornal 
de 12 pesetas que le sirve de regulador; debiendo comenzar a 
disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguiente al de 
este acuerdo.

50. Jubilar, por imposibilidad física, a D. Eusebio López 
Garda, operario de Limpiezas, asignándole mía pensión de 
retiro de 6,60 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del 
jornal de 11 pesetas que le sirve de regulador; debiendo co­
menzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguien­
te ai de este acuerdo,

57. Jubilar, por imposibilidad física, a D. Juan Vargas 
Marín, operario de Limpiezas, asignándole una pensión de 
retiro de 6,60 pesetas diarias, equivalente ai 60 por 100 del 
jornal de 11 pesetas que le sirve de regulador; debiendo co­
menzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguiente 
a! de este acuerdo.

58. Jubilar, por imposibilidad física, a D. Juan Blanco 
Velasco, operario de Limpiezas, asignándole una pensión de 
retiro de 6,60 pesetas diarias, equivalente a) 60 por 100 de) 
jornal de I I  pesetas qne le sirve de regulador; debiendo co­
menzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguiente 
al de este acuerdo.

59, Jubilar, por imposibilidad física, a D. Cecilio Manso
Francisco, operario de Limpiezas, asignándole una pensión de 
retiro de 7,05 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del 
joniai de 11.75 pesetas qne le sirve de regulador; debiendo co­
menzar a disfrutar ios haberes pasivos a partir dei dia siguiente 
al de este acuerdo. '

60, Jubilar, por imposibilidad física, a D. Emilio Martí­
nez Matey, operario de Limpiezas, asignándole una pensión de

retiro de 7,65 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del 
jornal de 12.75 peseta-i que le sirve de regulador; debiendo co­
menzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del dia siguiente 
al de este acuerdo,

61. Jubilar, por imposibilidad física, a D. óliguel Monleón 
Venes, operario de Limpiezas, asignándole uim pensión de 
retiro de 7,65 pesetas diarias, equivalente al 60 por UX) del 
jornal de 12.75 pesetas que le sirve de regulador; debiendo co­
menzar á disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguiente 
al de este acuerdo.

62. Jubilar, por imposibilidad fisica, a D, Pedro Ciudad 
Castillo, operario de Limpiezas, asignándole una pensión de 
retiro de 5,125 pesetas diarias, eqiiivatente al 50 por 100 del 
jornal de 10,25 pesetas que le sirve de regulador; debiendo co­
menzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del dia siguiente 
ai de este acuerdo,

63. Jubilar, por imposibilidad fisica, a D. Cándido Rodrí­
guez Fernández, operario de Limpiezas, asignándole una pen­
sión de retiro de 6 60 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 
del jornal de 11 pesetas que te sirve de regulador; debiendo co­
menzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguiente 
al de este acuerdo.

64. Jubilar, por imposibilidad física, a D. Mariano Calvo
Martin, operario de Limpiezas, asignándole una pensión de 
retiro de 6,60 pesetas diarias, equivalente al 60 por lÜOdel 
jornal de 11 pesetas que le sirve de regulador; debiendo co­
menzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del dia siguien­
te a! de este acuerdo. '

65. Jubilar, por imposibilidad física, a D. Narciso Gon­
zález Sacristán, operario de Limpiezas, asignándole mía pen­
sión de retiro de 6,60 pesetas diarias, equivalente »1 60 
por 100 del jornal de 11 pesetas que te sirve de regulador; 
debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a parlir del 
dia siguiente al de este acuerdo.

66. Jubilar, por imposibilidad fisica, a D. José Tornero 
Duezo, operario de Limpiezas, asignándole una pensión de 
retiro de 7,65 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del 
jornal de 12,75 pesetas qne le sirve de regulador; debiendo 
comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del dia si­
guiente al de este acuerdo.

67. Jubilar, por imposibilidad física, a D, Lino Dominguez
Martin, operario de Limpiezas, asignándole una pensión de 
retiro de 5.125 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del 
jornal de 10,25 pesetas que le sirve de regulador; debiendo 
comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del dia si­
guiente al de este acuerdo. '

68. Jubilar, por imposibilidad física, a D. Adelaide Moreno 
Sánchez, operario de Limpiezas, asignándole una pensión de 
retiro de 7,20 pesetas diarias, equivalente al 60 por )(X) dei 
jornal de 12 pesetas que le sirve de regulador; debiendo co­
menzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del dia siguiente 
al de este acuerdo.

69. Jubilar, por imposibilidad física, a D, Florencio Pérez 
Martín, operario de Parques y Jardines, asignándole una pen­
sión de retiro de 3.80 pesetas diarias, equivalente al 40 por 100 
del jornal de 9,50 pesetas que le sirve de regulador; debiendo 
comenzar a disfrutar los haberes pasivos a parlir del dia si­
guiente al de este acuerdo.

70. Jubilar, por imposibilidad fisica, a D. Francisco 
Sánchez García, operario de Vías públicas, asignándole una 
pensión de retiro de 6,60 pesetas diarias, equivalente a) 60 
por 100 del jornal de 11 pesetas que le sirve de regulador; 
debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del 
dia siguiente al de este acuerdo.

71. Jubilar, por imposibilidad física, a D. Lorenzo Moreno 
de la Fuente, operario de Parques y Jardines, asignándole una 
pensión de retiro de 2,70 pesetas diarias,'equivalente al 30 
por 100 del jornal de 9 pesetas que le sirve de regulador; 
debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del 
día siguiente al de este acuerdo.

72. Jubilar, por imposibilidad física, a D. Pedro Jesús 
Domínguez, operario de Vías públicas, asignándole una pen­
sión de retiro de 7,20 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 
del jornal de 12 pesetas que le sirve de regulador; debiendo 
comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día si­
guiente al de este acuerdo.

73. Jubilar, por imposibilidad física, a D. Vicenie Rega­
lado Fuentes, operario de Limpiezas, asignándole una pensión
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de retiro de 6,80 peseta» diaria», equivalente ai 60 por 100 del 
jornal de I I  pesetas que le sirve de regulador; debiendo co­
menzar a disfrutar los haberes pasivos a partir dei día siguiente 
al de este acuerdo.

74, Jubilar, por imposibilidad física, a D. Victorio Sauz 
de Frutos, operario de Parques y jardines, asignándole una 
pensión de retiro de 4,50 pesetas diarias, equiva'Iente al 50 
por 100 de! jornal de 9 pesetas que le sirve de regulador; 
debiendo comenzar a disfrutar ios haberes pasivos a partir del 
día sú^iiiente ai de este acuerdo.

75, jubilar, por imposibilidad física, a D. Rafael Pérez 
Garda, operario de Vías públicas, asignándole una pensión 
de retiro de 6,60 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del 
jornal de 11 pesetas que le sirve de regulador; debiendo co­
menzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguiente 
al de este acuerdo,

76, jubilar, por imposibilidad física, a D. Antonio Iglesias 
Barraza, operario de Limpiezas, asignándole una pensión de 
retiro de 7,05 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del 
jornal de 11,75 pesetas que te sirve de regulador; debiendo 
comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día si­
guiente al de este acuerdo.

77, jubilar, por imposibilidad física, a D, Juan Lozano 
Bravo, operario de Parques y jardines, asignándole una pen­
sión de retiro de 0,80 pesetas diarias, equivalente ai 10 por i 00 
del jornal de 8 pesetas que le sirve de regulador; debiendo 
comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del üla si­
guiente al de este acuerdo.

78, jubilar, por imposibilidad física, a D. Faustino Garda 
Plaza, operario de Parques y jardines, asignándole una pensión 
de retiro de 0,80 pesetas diarias, equivalente al 10 por 100 del 
jornal de 8 pesetas que le sirve de regulador; debiendo co­
menzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguien­
te al de este acuerdo.

79, jubilar, por imposibilidad física, a D. Antonio Gómez 
Matey, operario de Parques y Jardines, asignándole una pen­
sión de retiro de 5,50 pesetas diarias, equivalente a) 50 
por 100 del jornal de 11 pesetas que le sirve de regulador; 
debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del 
dia siguiente al de este acuerdo.

80, jubilar, por imposibilidad física, a D. Galo López de 
Benito Martín, operario de Parques y Jardines, asignándole 
umi pensión de retiro de 1,60 pesetas diarias, equivalente 
ai 20 por 100 del jornal de 8 pesetas que le sirve de regula­
dor; debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a par­
tir del din siguiente al de este acuerdo.

81, jubilar, por imposibilidad física, a D. Indalecio Casa­
do del Barrio, operario de Parques y jardines, asignándole 
una pensión de retiro de 1,80 pesetas diarias, equivalente 
at 20 por 100 del jornal de 9 pesetas que le sirve de regida- 
dor; debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a par­
tir del día siguiente al de este acuerdo.

82, jubilar, por imposibilidad física, a D, Carlos Más 
Castro, operario de Vías públicas, asignándole una pensión 
de retiro de 9,60 pesetas diarias, equivalente ai 80 por 100 
del jornal de 12 pesetas que le sirve de regulador; debiendo 
comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día si­
guiente ni de este acuerdo.

86, jubilar, por imposibilidad física, a D. Ramón Martínez 
F’ itn, ooerario de Vías públicas, «.signándole una pensión de 
retiro de 3,075 pesetas diarios, equivalente ni 30 por 100 del 
jornal de 10,25 pesetas que le sirve de regulador; debiendo 
comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día si­
guiente al de este acuerdo.

84. jubilar, por imposibilidad física, a D. Eladio Escalado 
Martinez, operario de Vías públicas, asignándole una pensión 
de retiro de 6,60 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 
del jornal de 11 pesetas que le sirve de regulador; debiendo 
comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día si­
guiente al de este acuerdo.

85. Jubilar, por imposibilidad físico, a D. Jesús Hiera 
Sánchez, operario de Vías públicas, asignándole una pensión 
lie retiro de 5,50 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del 
jornal de 11 pesetas que le sirve de regulador; debiendo co­
menzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguien­
te al de este acuerdo.

86. jubilar, por imposibilidad física, a D. Salvador Chi­
charro Esteban, operario de Vías públicas, asignándole una

pensión de retiro de 5,50 pesetas diarias, equivalente al 50 
por 100 del jornal de 1 i pesetas que !e sirve de regulador; de­
biendo comenzar a disfrutar ios haberes pasivos a partir del 
día siguiente al de este acuerdo.

87. Jubilar, por imposibilidad física, a D. Santiago Díaz 
González, operario de Vías publicas, asignándole una pensión 
de retiro de 11,20 pesetas diarias, equivalente ai 80 por 100 
del jornal de 14 pesetas que le sirve de reguiador; debiendo 
comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día si­
guiente al de este acuerdo,

88. jubilar, por imposibilidad física, a D. Cipriano Rubio 
Gallego, operario de Vías públicas, asignándote una pensión 
de retiro de 7,20 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del 
jornal de 12 pesetas que le sirve de regulador; debiendo co­
menzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguiente 
al de este acuerdo.

89. jubilar, por imposibilidad física, a D, Luis García 
Aybar, operario de Vías públicas, asignándole una pensión de 
retiro de 6,60 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del 
jornal de 11 pesetas que le sirve de regulador; debiendo co­
menzar a disfrutar ios haberes pasivos a partir del día siguiente 
al de este acuerdo.

90. jubilar, por imposibilidad física, a D. Marcos Pérez 
Martin, operario de Vías públicas, asignándole una pensión de 
retiro de 5,50 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del 
jornal de 11 pesetas que le sirve de regulador; debiendo co­
menzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del dia siguiente 
al de este acuerdo,

91. jubilar, por imposibilidad física, a D, Tomás Martin 
López, operario de Vías públicas, asignándole una pensión de 
retiro de 6,60 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del 
jornal de 11 pesetas que le sirve de regulador; debiendo co­
menzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguiente 
al de este acuerdo.

92. jubilar, por imposibilidad física, a D. Angel Díaz 
Gómez, operario de Vías públicas, asignándole una pensión 
de retiro de 6,60 pesetas diarias, equivalente a! 60 por 100 
del jornal de 11 que !e sirve de regulador; debiendo comen­
zar a disfrutar los haberes pasivos a partir del dia siguiente al 
de este acuerdo.

93. Jubilar, por imposibilidad física, a D. Ciríaco Rubio 
Galán, operario de Vias públicas, asignándole una pensión de 
retiro de 6,60 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del 
jornal de 11 que le sirve de regulador; debiendo comenzar a 
disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguiente al de 
este acuerdo.

94. jubilar, por imposibilidad física, a D. Claudio Mofa 
Torres, operario de Vías públicas, asignándole una pensión 
de retiro de 7,20 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del 
jornal de 12 que le sirve de regulador; debiendo comenzar a 
disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguiente al de 
este acuerdo.

95. jubilar, por imposibilidad física, a D, Lorenzo Sán­
chez Casan, operario de Vías públicas, asignándole una pen­
sión de retiro de 7,20 pesetas diarias, equivalente al 60 
por 100 del jornal de 12 que le sirve de regulador; debiendo 
comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del día 
siguiente al de este acuerdo.

96. jubilar, por imposibilidad física, a D. Manuel Mate­
sauz Domínguez, operario de Vías públicas, asignándole una 
pensión de retiro de 7,20 pesetas diarias, equivalente al 60 
por 100 del jornal de 12 que le sirve de regulador; debiendo 
comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir de! día si­
guiente al de este acuerdo.

97. jubilar, por imposibilidad física, a D, jesús Moreno 
González, operario de Vias públicas, asignándole una pensión 
de retiro de 9,60 pesetas dianas, equivalente al 80 por 100 del 
jornal de 12 que le sirve de regulador; debiendo comenzar a 
disfrutar los haberes pasivos a partir del dia siguiente at de 
este acuerdo.

98. jubilar, por imposibilidad física, a D. José Manuel 
Machón Quevedo González, operario de Vías públicas, asig­
nándole una pensión de retiro de 7,20 pesetas diarias, equiva­
lente al 60 por lüU de) jornal de 12 que le sirve de regulador; 
debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del 
dia siguiente al de este acuerdo,

99. jubilar, por imposibilidad física, a D, Antonio Cana­
lejas y Sánchez Rojas, operario de Vías públicas, asignándole

í II -
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una pensión de retiro de 7,20 pesetas diarias, equivalente al 
60 por 100 del jornai de 12 que le sir\'e de regulador; debiendo 
comenzar a disfrutar los haberes pasivos a partir del dia si­
guiente al de este acuerdo.

100. Jubilar, por imposibilidad física, a D. Antonio Gon­
zález Pérez, operario de Vías públicas, asignándole una pen­
sión de retiro de 8,80 pesetas diarias, equivalente al 80 por 100 
del jornal de 11 que le sirve de reguladjr; debiendo comenzar 
a disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguiente al de 
este acuerdo.

101. Jubilar, por imposibilidad física, a D. Sandalio Díaz 
Batres, operario de Vías públicas, asignándole una pensión de 
retiro de 6,60 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del 
jornal de 11 que le sirve de regulador; debiendo comenzara 
disfrutar ios haberes pasivos a partir del dia siguiente al de 
este acuerdo,

102. Jubilar, por imposibilidad física, a D. Juan Avila As- 
torga, operario de Vías públicas, asignándole una pensión de 
retiro de 5,125 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del 
jornal de 10,25 que le sirve de regulador; debiendo comenzar 
a disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguiente al de 
este acuerdo,

103. Jubilar, por imposibilidad física, a D. Lázaro Mar­
qués Sánchez, operario de Vías públicas, asignándole una pen­
sión de retiro de 5,50 pesetas diarias, equivalente al 50 por lüO 
del jornal de 11 que le sirve de regulador; debiendo comenzar 
a disfrutar los haberes pasivos a partir del día .siguiente al de 
este acuerdo,

104. Jubilar al subalterno nuinidpal D, Ulpiano Cuadrado 
Gil, por encontrarse imposibilitado físicamente para seguir 
desempeñando su cargo, y asignarle el haber pasivo de 4,400 
pesetas anuales, 80 por 100 de las 5.500 que le sirven de 
regulador, con arreglo a las disposiciones vigentes; debiendo 
surtir efectos este acuerdo a partir del dia siguiente al en que 
sea adoptado.

Tribunal del eoneurso-oposlelón para proveer una plaza de
Ayudante facultativo de la Dirección de Arquitectura

105. Se dió cuenta de un dictamen de dicho Tribunal, 
fecha 8 dei corriente, en el que propone, por unanimidad, lo 
siguiente, una vez estudiados y calificados los trabajos hechos 
por los opositores D. Máximo de la Pedraja y D. Francisco 
Redondo en los diferentes ejercidos que han integrado dicho 
concurso-oposición restringido para proveer la plaza de que 
se trata:

Primero. Aprobar todos los ejercicios realizados por los 
referidos opositores.

Segundo. Calificar en primer lugar a D. Francisco Re­
dondo y en segundo a D. Máximo de la Pedraja, en virtud de 
las puntuaciones merecidas por uno y otro opositor y méritos 
alegados; y

Tercero. Proponer al Ayuntamiento para ocupar la plaza 
de Ayudante facultativo objeto de este concurso-oposición al 
número imo, o sea a D. Francisco Redondo y Casal, elevando 
el mencionado Tribunal al Ayuntamiento, una vez terminada 
su labor y cumplida la misión que se le confirió, la siguiente 
propuesta:

((Considerando que D. Máximo de la Pedraja ha obtenido la 
aprobación de sus ejercicios, aunque con menor puntuación, y 
que en la convocatoria del concurso-oposición figuraban dos 
plazas, reducidas posíerioriuente a una por acuerdo municipal, 
pudiera considerársele a dicho Sr. Pedrajas como aprobado y 
eii expectación de destino, otorgándosele la primera plaza que 
vaque o se cree en el Cuerpo de Ayudantes facultativos.»

Y se acordó aprobar la primera parte del precedente dic­
tamen, y como consecuencia la designación de D. Francisco 
Redondo Casal, número uno de la oposición, para ocupar la 
plaza de Ayudante facultativo de los Servicios técnicos de 
Arquitectura e Ingeniería, y dejar sobre la mesa para mejor 
estudio la última parte de dicho dictamen, referente a que se 
considere como aprobado y cu expectación de destino a don 
.^láximo de la Pedraja.

PROPOSICIÓN

106. Tomar en consideración y dar la tramitación corres­
pondiente a la suscrita por el Sr, Audueza interesando la adop­

ción con carácter urgente de los acuerdos que a coutimiacíóii 
se expresan, en relación cou el suministro de flùido eléctrico:

Primero. Que se estudie la municipalización del suminis­
tro de electricidad en Madrid en las diversas formas determi­
nadas por la base 19 de la ley de 10 de julio del año actual, 
con el fin de preparar una solución legal y práctica ai problema 
del suministro de flùido eléctrico, que puediera ser: a), munici­
palización directa sin órgano de gestión autónoma; b), Empresa 
municipal que adopte la forma de sociedad privada; c), Empre­
sa municipal qne arriende el servicio a nn particular; d), ré­
gimen de concesión, y e). Empresa mixta, en la que los orga­
nismos públicos y privados participen en común en el capital 
y ejerzan la administración.

Segundo. Que diclio estudio se efectúe por una Comisión 
de Gestores y técnicos, requiriendo el concurso de entidades pro­
ductoras de fluido, de los Canales del Lozoya y de la Asocia­
ción Oficial de Inquilinos, por los usuarios, con el fin de exa­
minar la posibilidad de formar una Empresa mixta llegando si 
fuera preciso, por autorizarlo asi la base 19 mencionada, a ex­
propiar parte o todo de la red de distribución de Madrid, trans­
formadores y fábricas propiedad de las Empresas distribuidoras.

Tercero, Que para constituir la mencionada Comisión, 
que será susceptible de ampliarse, .se dirija una coimiiiicación 
a las Asociaciones mei'cantiles e industriales y de carácter po­
pular, con el fin de que el 20 por 100 de los electores firmen 
la solicitud reglamentaria al Ayuntamiento respecto a la con­
veniencia de la municipalización del suministro de electricidad 
con exclusiva, por si esta modalidad conviniera implantarla, a 
base en todo caso de tarifas inferiores a las que actualmente 
cobran los intermediarios, o sea las Compañías distribuidoras,

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despaclio de oficio

107. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­
dencia proponiendo la adopción de los siguientes acuerdos, 
con referencia a los festejos organizados por ta Junta oficial de 
Iniciativas de! Tricentenario de Lope de Vega pura solemnizar 
dicha fecha histórica con la celebración de representaciones 
populares en tablados que se levanten en los lugares má típi­
cos y adecuados de Madrid de las siguientes obras del Fénix 
de los Ingenios: el dia 24 del actual, en la plaza del Conde de 
Miranda, E l gran degollado; el día 25, en la plaza de las 
Comendadoras, La siega; el dia 26, en la plaza del Marqués 
de Comillas, La puente del mundo; el dia 30. en la plaza de 
San Francisco, La locura,por la honra, y el dia i de sep­
tiembre, en la Plaza de Toros vieja, El hijo pródigo:

Primero, Que se autorice la representación, en ios luga­
res y fechas que quedan mencionados, de obras teatrales de 
Lope de Vega en conmenioración del tercer centeiiiirio de su 
ninerte.

Segundo. Que para la mayor brillantez de estas fiestas 
populares se preste la cooperación gratuita de la Banda Mu­
nicipal.

Tercero, Que se faciliten por el Almacén de 1a Villa las 
sillas necesarias para que se acomode el público que concurra 
a esas representaciones.

Cuarto. Que sea de cuenta del excelentísimo Ayunta­
miento !a iluminación de los lugares en que dichos festejos se 
celebren, con los elementos de que actualmente disponga y 
con e! personal afecto a su servicio; y

Quinto, Que se autorice a la Alcaldía 1’ residencia para 
atender, con cargo al capitulo X ll l,  articulo 3,“ , concepto 383 
del vigente presupue.sto, a todos los gastos que se produzcan 
con motivo de las fiestas que quedan indicadas.

Y previas manifestaciones que constan en acta fué apro­
bada la precedente moción, adicionada con la propuesta de! 
Sr. Baixeras de que se extienda la autorización acordada a la 
concesión del espacio del Parque de Madrid denominado La 
Chopera para la función organizada por El Liberal, con et 
concurso de doña Margarita Xirgu, en conmenioración del 
tercer centenario de Lope de Vega y para los pequeños ga.s- 
tos que esto pueda proporcionar.

108, Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencin, 
fecha 20 del corriente, en la que propone que los gastos oca­
sionados con motivo del obsequio ofrecido a la entidad coral
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deTárrpga, Ln Lira Tarregense, en su reciente visita al Ayun­
tamiento, sean cargo a la partida correspondiejite del presu­
puesto, y Caso de no existir suficiente consignación, al capitulo 
de Imprevistos.

Uj9 Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
los vednos siguientes:

D. Florentino Alcázar Burgos, con su esposa e lujos, a 
Vicálvaro (Madrid),

D. Juan Antonio Borrego Colorado, a Valladolid.
D. Ricardo Garrígó Fernández, a Villar de forres (Lo­

groño),

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1,* Hacienda
110. Otorgar libre de derechos a la excelentísima Diputa­

ción l^rovincial de Madrid la licencia solicitada por su Presi- 
deiile, D. Jo.sé Nogueras Casáns, en nombre de la misma, para 
revocar la fachada de la finca número 92 moderno de la calle 
de Garcííi de Paredes, con vuelta a la de Miguel Angel, pro­
piedad de la Beneficencia Provincial, y destinada en parte a 
comedores de diaiiéticos pobres, toda vez que tratándose de 
Itieties afectos a fines benéficos es facultad discrecional de la 
Corporación numicipal el otorgamiento del beneficio solicitado.

111. Se dió ciietttp de un clirtameti proponiendo se con­
ceda 11 doña Trinidad Senlenero, Enfermera siiperrumeraria de 
la Betieficenciíi Municipal, teniendo en cuenta los distintos in­
formes sobrantes en el expediente y lo acordado por la Comi­
sión de Gobernación en 18 de julio último en cuanto a la con­
cesión de una inderimiZHción de 250 pesetas, con cargo al capi­
tulo de linprevislos del vigente ))resnpnesto, por suplencias a la ' 
también Enfermera numeraria señorita Amelia Mohíno en el 
Instituto Municipal de Laringología y Seroterapin.

A contiiniación se dió cuenta de una enmienda al imlerior 
dictamen, fecha 21 de) corriente, suscrita por los Síes. Orte­
ga y Castro, en la que [iropoiien que la ¡ndemiiización a con­
ceder a la Enfermera a que aquél se contrae sea de 5(X) pese­
tas, cotiíorme propuso la Comisión de Gobernación en 18 de 
julio líKiruo.

Y previas inaiufestaciones que constan en acta se acordó 
aceptar la precedente enmienda, y en armonía con la misma 
conceder a la Eiifennera snpennnnerai ia de la Beneficencia 
Mimicipíil, doña Trinidad Senlenero, una itidemnización, por 
jornale.s, por una sola vez, en la cuantía de 500 pesetas, con 
cargo ul capitulo X V ll, Imprevistos, del vigente presupuesto.

Comisión 2," Fomento
112. Desestimar en todas sus partes la petición formulada 

por D. Alfredo Boliiiclies, contra!ista que fué de la construc- 
cióii de la Casa de Baños de la Guindalera, en reclamación de 
inU-reses de demora, y en la cnatiKa de 8.425,29 pesetas, por el 
(qdazmuii'nto del pago de la liquidación tolal de ias obras de 
re tere II da; todo ello en vista de lo actuado en el expediente y 
de coiifoi inidad con el criterio snstentudo por la intervención, 
de que es preciso llegar al acuerdo del mes de mayo último, en 
que se liabililó el crédito cortespoiidieiile, para considerar per­
fecto el acto mlmiiiistrativo del que pueda desprenderse el 
derecho de petición de que se trata.

Comlslnn S."~EnsaiiGh6
113. Se dió cnonta de un dictamcti proponiendo ia adop­

ción de los acuerdos que a continuación se expresan, propues­
tos por la Comisión en vista de los puntos o extremos más 
principales señalados poi' la ponencia que se designó en su 
opoiltniidad, en cnanto a la relación de calles de interés pre­
ferente y secnndario del Eiisanclie y extensión formulada por 
las oficinas léciiicas municipales, que figura en el expediente, 
y íi otros exlienios relativos al modo de ejecutar ta apertura y 
nrlianizadón de las indicadas vias:

I ’ rimero. Que se apruebe integramente, a los efectos de 
la ley de Ensanche, la relación de vías prefereiiles formada 
por las oficinas técnicas municipales y la agrupación propuesta 
por el snlor Inspector de lo.s Servicios técnicos iinmicipales, 
quedando a iniciativa del Ayuntamiento el orden en que se 
han de ejecutar. Se elititinarún, sin embargo, las vías incluidas

en la relación cuya apertura haya sido acordada por el Ayun­
tamiento,

Segundo. Las oficinas técnicas municipales formarán, 
por medio de la organiZr.dón adecuada, los pianos parcelarios 
correspondientes, y  los respectivos proyectos se someterán a 
las aprobaciones reglamentarias.

Tercero. A medida que los proyectos estén formados se 
acordará la proposición de apertura legal de cada calle o par­
que, convocándose inmediatamente la junta de propietarios in­
teresados por las obras y sus zonas laterales expropiables. 
A estas juntas de propietarios ia oficina mutiicipai presentará 
como ponencia un proyecto de reparcelación.

Cuarto. Si se obtienen las facilidades convenientes de los 
propietarios, se acordará la insistencia en la apertura a la vez 
que la ejecución de la obra,

Estas facilidades habrán de ser, por lo menos, la cesión 
gratuita de la totalidad del terreno necesario para la obra y 
para los tramos de bocacalles comprendidos dentro de la zona 
de infUieiicia y im tercio del coste de las obras para las zonas 
del Ensanche, y ia cesión gratuita de los mismos terrenos y 
bocacalles (excepto los destinados a patquts) y el valor de la 
mitad del impo'te de las obras para la extensión. Esta aporta­
ción podrá hacerse ai Ayuntamiento en forma de solares edi­
ficables, -

Opoi fiinamcnte se reglamentará la forma de estas aporta­
ciones, de tal manera que no sufran menoscabo los intereses 
legítimos de la propiedad y de los usuarios.

Los propietarios podrán decidir la ejecución de las obras 
por sil cuenta según el proyecto municipal y bajo la inspec­
ción de! Ayimtamiento, y éste contribuirá con el 50 por 100 
del importe de la obra en la parte de la extensión y de dos 
tercios en la del Ensanche, previo el cimiplímieiito de las dis­
posiciones que rijan en materia de contratación.

Quinto. Si no fuera posible obtener estas facilidades ni 
reunir la ¡mita de propietarios se acordará la ejecución de las 
obras tras ia expropioción total, pndiendo iiiclnírse las fajas 
laterales con estricto arreglo a la legislación vigente, salvo 
en aquellos casos en que el Ayuntamiento no lo estime nece­
sario.

Sexto. Estos acuerdos de ejecución de obras o de expro­
piación i'O se tomarán más de prisa de lo que permitan las 
consignaciones de que se pueda disponer, según el desenvol­
vimiento de los presupuestos ordinario y extraordinario del 
Ensanche, cuando hayan que realizarse con cargo a estos pre­
supuestos.

Y previas manifestaciones que constan en acta fué aprobado 
el precedente dictamen, modificándose los acuerdos segundo, 
tercero, ciiario y quinto del mismo, que quedaron redactados 
en los siguientes términos a virlud de las enmiendas aceptadas;

«Segundo, Las Secciones de Urbanismo y de Vias y cal­
zadas procederán a redactar sucesivamente, y en el más breve 
plazo posible, ios planos parcelarios correspondientes y los 
proyectos de las vías que se hayan de ejecutar independien­
temente,

Los proyectos se desarrollarán dentro de ia mayor sencillez 
y economia, reduciendo las instalaciones al mínimo compatible 
con los fines de ordenación urbana y colonización.

Cnaiido se considere conveniente se proveerán los servi­
cios imprescindibles de transportes en común.

Estos proyectos se someterán a ias aprobaciones regla­
mentarias.

Tercero.- A medida que estén formados los proyectos de 
las vias o tramos de vía se acordará la proposición de aper­
tura legal de cada calle, tramo de calle o porque, convocándo­
se inmediatamente la junta de propietaiios interesados por las 
obras y  sus zonas laterales expropiables. A estas juntas de 
propietarios la oficina municipal de Ui banismo presentará como 
ponencia mi proyecto de reparcelacióti.

Cuarto, Si se obtienen las facilidades convenientes de los 
propietarios, se acordará inmediatamente la insistencia en la 
apertura a la vez que la ejecución de las obras.

Estas facilidades habrán de ser, por lo menos, la cesión 
gratuita de la totalidad del terreno necesario para la obra y 
para los tramos de bocacalles comprendidos dentro de la zona 
de influencia y un tercio de! coste de las obras para las zonas 
dei Ensaiiclie, y la cesión gratuita de los mismos terrenos y 
bocacalles (excepto los destinados a parques) y el valor de la 
mitad del importe de las obras para la extensión. Esta aporta-
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ción podrá hacerse al Ayuntamiento en forma de solares edifi­
cables situados dentro de las zonas de influencia.

Oportunamente se reglamentará la forma de estas aporta­
ciones, de ta! manera que no sufran menoscabo los intereses 
legítimos de la propiedad y de los usuarios. La oficina muni­
cipal de Urbanismo queda encargada de proponer las bases 
para ta redacción de este reglamento.

Los propietarios podrán decidir la ejecución de las obras 
por sn cuenta según el proyecto municipal y bajo la inspec­
ción del Ayimtaniieuto, y éste contribuirá con el 50 por 100 
del importe de la obra eii la parte de la extensión y de dos ter­
cios en la del Ensanche, previo el cumplimiento de las dispo­
siciones que rijan en materia de contratación.

Quinto, Si no fuera posible obtener estas facilidades ni 
reunir la junta de propietarios, el Ayuntamiento acordará apla­
zar la ejecución de las obras o llevarlas a cabo tras la expro­
piación total, incluyendo total o parcialmente las fajas latera­
les con estricto arreglo a la legislación vigente,»

Comisión 4 Benefleeneia, Sanidad y PoIIefa Urbana

114. Aprobar las cuentas correspondientes al libramiento
que le ftié hecho durante el mes de abril último al señor Ad- 
miirstrador del Colegio de San Ildefonso para atender a los 
gastos de manutención de los acogidos en aquel estableci­
miento. ■

115. No mostrarse parte, de conformidad con ío informa­
do por la Dirección del Colegio de Nuestra Señora de la Pa­
loma y por e) Servicio Contencioso municipal, en el sumario 
que se sigue por el Juzgado de pr niera instancia número 5 
por e) robo de dos máquinas de coser en el mencionado Cole­
gio, por considerar que se hallan suficienlemeiite garantizados 
los derechos del excelentísimo Ayuntamiento por el Ministerio 
fiscal, sin que por ello renuncie a la indemnización que en su 
día pudiera correspomlerle por el valor de los objetos sustraí­
dos, que han sido tasado.s en la cantidad de 150 pesetas,

116. Ceder en el Cementerio Afunicipa!, teniendo en 
cuenta los informes emitidos por la Dirección de Arquitectura 
y por [a Sección, una parcela de terreno a D, José María 
Prieto de 2,20 metros de fretite por 2,64 de fondo, con mía 
superficie total de 5,81 metros cuadrados, que se replanteará 
al lado déla solicitada por doña Maiia [rurefagoyetia, en el 
cuartel cuarto de sepulturas exentas de la Necrópolis, previo el 
pago de la cantidad de 2.324 pesetas, importe de los 5,81 me­
tros cuadrados, a razón de 400 pesetas el metro, y haciendo 
saber al propio tiempo al interesado que deberá dejar sin edi­
ficar una faja de 0,42 metros a cada lado por todo el fondo 
para formar los semipasos laterales entre sepulturas.

117. Determinar, en vista del escrito elevado por la Se­
cretaría general, que el acuerdo municipal de 7 de jimio último, 
referente a las distancias que deben mediar entre los e.stable- 
dmieiiíos destinados a ta venta de leche, carbón, pescados, 
aves y caza y tiendas de comestibles, se entienda modificado 
eii el sentido de que la vigencia del mismo empezará a con­
tarse a partir del día 26 del referido mes, en que terminó el 
plazo para la interposición de los recursos correspondientes 
contra el citado acuerdo, en lugar del de la fecha de su adop­
ción, como en aqtrél se disponía.

118. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la licencia solicitada por D. Pablo García de Fer­
nando para taller de vulcanizado, caldera pulidora y un elec­
tromotor de tres caballos de fuerza en la Ronda de Atocha, 9, 
por no rennir el local las condiciones de higiene y salubridad 
que detei miuaii las Ordenanzas municipales.

119. Conceder el cambio de nombre solicitado por don 
Domingo Casarrubios para pastelería y confitería y  nueva li­
cencia para instalar dos electromotores de uno y mi octavo ca­
ballos de fuerza total en la calle dc Trafalgar, 16, en vista de 
los informes técnicos favorables y teniendo en cuenta que se 
han cumplido todos los requisitos que determinan las Orde­
nanzas municipales y demás disposiciones vigentes.

120. Conceder la lii'cncia solicitada por D. Antonio Sán­
chez Hermida para establecer una droguería en la calle de 
Campíiamor, 3, eti vista de los informes favorables que ohran 
eii el expediente y en especial el del señor Ingeniero Jtrfe de los 
Servicios Electromecánicos de 9 del actual manifestando que 
las existencias almacenadas se hallan en perfectas condiciones.

121. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 19 del 
corriente, en el que, reproduciendo, por encontrarle acertado, 
e! que hubo de emitir en 10 de junio próximo pasado, y que 
filé retirado para nuevo estudio de la misma, a petición de! 
Sr. Soler, por acuerdo de la Comisión Gestora de 21 de dicho 
mes de junio, propone se reconozca en principio a 13, Pele- 
grin Moran Balboa, propietario del establecimiento situado en 
la calle de Torrijas, 35 moderno y 25 antiguo, el derecho a la 
venta de toda clase de carnes frescas y saladas, incluyendo el 
ramo de salchichería, quedando sin efecto la licencia para la 
venta de aves, huevos y caza, sin perjuicio de seguir la trami­
tación del expediente de obras en el local por si se halla en 
condiciones para la industria, y entonces, en caso favorable, 
se ie concedería la licencia definitiva, toda vez que se halla 
reconocido que antes de acordarse por el exceleiitisimo Ayun­
tamiento la traba de la distancia mínima se dedicaba el indus­
trial de referencia a la venta de carnes.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

122. Aprobar las relaciones de facturas números 34Ual353, 
ambos inclusive, que figuran en el expediente, importantes 
24.135,93; 26.692,39; 21.055,55; 6.992,33; 3,323; 1.438,12; 
5.394.48; 43,20; 2.797,20; 181,25; 315,50; 43,20; 3.293,75, 
y 1.050 pesetas, comprensivas de los suministros verificados 
por los proveedores que eii tas mismas se inenciouau; debiendo 
ser cargo dichas sumas a los créditos respectivamente consig­
nados en los conceptos 132, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 237, 
224 y 242 del Intericr, y 29, 31,32 y 33 del Eiisaiiche, del vi­
gente presupuesto de gastos,

123. Aprobar las cuentas formuladas por los señores Far­
macéuticos de la Beneficencia Municipal correspondientes al 
mes de mayo último, que comprenden los medicaim-iilos ser­
vidos en virtud de prescripciones de los Médicos de las Casas 
de Socorro, cuyo importe total, que asciende a 55.219.ÜI pese­
tas, será cargo, según informe del señor Interventor Jefe del 
servicio, al crédito de 500.000 pesetas consignado en el capi­
tulo VIH, artículo 1 concepto 209 del vigente presupuesto de 
gastos, y que a la vez, y previas las formalidades y requisitos 
necesarios a tal fin, se proceda por la hiterveticióii de Villa y la 
Sección de Hacienda de la Secretaria general a elevar la co­
rrespondiente propuesta para la habilitación del crédito nece­
sario para atender hasta final del ejercicio el pago del gaslo 
que originen estas atenciones.

ADICIÓN SEGUNDA

Asunto al despacho de oficio

124. Se dio cuenta de un oficio de la Intervención Muni­
cipal remitiendo, a los efectos prevenidos en el attículo565 del 
Estatuto Municipal, el proyecto de dislribucióii de fondos para 
el mes de septiembre próximo por cuenta del presupuesto or­
dinario del Interior, cuyo importe total asciende a 5. i 88 759,88 
pesetas.

Y la Comisióji acordó aprobar la precedente dislribucióii 
de fondos.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2 ' Fomento

125. Expropiar, a fin de ampliar ei Mercado de Pardiñas 
para solucionar el grave problema que plantea la venta üiiibu- 
laiite en dicho sector, el solar número 6 de la calle del Gene­
ral Porlier, mediante el abono, con cargo al presupuesto extra­
ordinario de capitalidad, de la cantidad de 3l 0.732,85 pesetas, 
que es el precio en que, mediante acta de avenencia, ha sido 
tasado el solar de referencia,

126 a 130. Conceder licencias a los señores que a couti- 
uuacióii se expresan para diversas obras en los sitios que se
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■ indican, de conformidad con lo informado por la Sección en los 
expedientes correspondientes;

A I). I.iiis Alonso Mateos, para ejecutar obras de reforma 
eii !a calle de Barbieri, 30,

A [). Angel Biiirrum, para ejecutar obras de reforma en la 
calle de Fiiencarral, 72,

A I'-l Hogar Español, para ejecutar obras de reforma en la 
calle del Doctor Foiprrjuet, 13.

A Ì). Francisco Valentín Martínez, para construir una casa 
en la calle particuiar de Martínez Corrochano, 16, libre de 
derechos, conforme a los beneficios tjue otorga la ley dei Paro 
obrero de 25 de junio ultimo y el acuerdo municipal de 9 de 
los corrientes.

A D. Esteban Martín Domingo, para construir mía casa en 
la catle de Martin Machio, 55, libre de derechos, por los mismas 
razones (¡ue la anterior.

Comlalon de Subsistencias
131. Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 20 del 

Nctiial, en el <jiie, aceptaiidt) la propuesta del señor Gestor 
Delegado de Abastos, (jiie entiende que en trámite de ejecu­
ción el acuerdo miitiicipal de 5 de abril últiino sobre la venta 
en la via pública no debe concederse pur los señores Tenien­
tes de Alcalde tiingi'm permiso para vender en las calles de la 
capital, cualquiera que .sea la forma en que se solicite y los 
productos a vender, tiasta que no se llegue a su reglamentación 
definitiva, inlere.sa la aprobación de tai propuesta con las si- 
giiienles adiciones, que tienden a asegurar su más exacto 
cmntiliiuiento:

Primera. En el plazo de diez días remitirán las Tenencias 
de Alcaldía relación mnuérica comprensiva de todos los per- 
tiiisos concedidos luista In fecha para la venta en la vía pública, 
dii.sificáiidolos por industrias y por calles. ,

Segunda. Se expedirá a los interesados un volante que 
acredite y ju.stifiqne su inclusión en 1a citada relación, y sin la 
posesión de aquél uo será consentido el ejercido de la venta 
eo la vía pública de los artículos o en la industria a que se de- 
diquea lo.s interesados.

La posesión de los citados volantes no dará ni reconocerá 
dereclio alguno a sus po.seedores frente a las disposiciones, 
órdenes o reglameiiios que dicte el Ayuntamiento cotí relación 
a e.ste problema de la venta en las viás públicas.

Estos volantes no seián valederos más que para el distrito 
para donde fueron concedidos.

'releerá. Las 'i'enencias de Alcaldía se abstendrán de 
conceder permisos para ejercitar la venta en las vías públicas, 
Ciiali)iiiera que sea ,sii dase y calidad, Interin no se resuelva O 
reglameiile (lefinitiviimenie por el excelentísimo Aymitamiento 
Ini prohluna,

Cnaita. í)e las infracciones que se cometan a las dispo­
siciones anteriores y no sean detiuiiciadas reglamenfarianiente 
serán inmediatos respoii.sables los Inspectores de Policía urba­
na de los (lislritos, siéndoles exigible, en armonía con lo dis- 
pue.sto en el atticulo IU7, número 3.“ del vigente reglamento 
de la (iiiardiii de Pulida uibmm, la respoii.sabilidad oportuna, 
consideraiiilo las faltas que en didio sentido se cometan, en 
orden n su repetición, enmo leves, menos graves y graves, 
castigándolas con nrreglu a las normas ijue señala el arlícu- 
k) 108 del citiido reglamento; y

Quinta, lín aquellos casos en (]uc por razones justificadas 
los señores l'eiiieiites de Alcalde consideren procedente la con- 
cesit'm de algún permiso a personas tío comprendidas en la 
respectiva relación. Imbrán de proponerlo, debidamente infor­
mado, por condiidt) de la Comisión de Subsistencias, que re­
solverá en cada ca.so.

132, Aprobar mi dictamen de la Comisión, fedia 20 del 
actual, en el que, eii vista de las instancias elevadas por la 
Suciedad de Vendedores Ambulantes, el Sindicato Unico Mer­
cantil y la Sociedad l.n Venta Ambulante reclamando contra 
la instalación del mercadillo en la calle de Torrijos y pidiendo 
la siis])eiisión de lu dispuesto sobre el particular liasta tanto se 
dicte ia reglamentación acordada de la venta en la vía pública, 
y estimando que merecen una debida atención esas reclama­
ciones, propone que, Ínterin se cumple el acuerdo de 5 de 
abril, se suspenda la concesión de nuevos puestos en el mer- 
ctidillo de las calles de Torrijos y Hemiosilla y el traslado o 
cambio de sitio de los existentes, manteniendo su actual dis­

posición como régimen transitorio hasta la resolución definiti­
va, reservada a su acuerdo.

PROPOSICIONES
Tomar eti consideración y dar la tramitación correspondien­

te a las siguientes:
!33. Una, del Sr, Ríos, interesando la adopción de los 

siguientes acuerdos, con referencia a ]a conservación del ca­
rácter típico de la plaza de la Constitución, que constituye uno 
de ios conjuntos arquitectónicos madrileños más importantes 
por su belleza y por su tradición, y también uno de los más 
lamentablemente abandonados:

Pr mero. Se procederá con urgencia a la reducción de 
unas Ordenanzas que salvaguarden la conservación del carác­
ter de la plaza de la Constitución, de sus edificios y porches, 
y de las muestras, establecimientos y  puestos ambulantes, asi 
como los de las calles inmediatas.

Segundo. Se acordará la ejecución de) proyecto de pavi­
mentación de la plaza de la Constitución, ya redactado.

Tercero. Se redactará el proyecto definitivo para la supre­
sión de los tranvías de la superficie de ia plaza de la Constitu­
ción, que la cruzarán por medio de un túnel aprovechando su 
rasante más elevada que la de las calles próximas, como varias 
veces se lia propuesto.

Para esta obra se solicitará ia oportuna subvención del 
Estado, representado por el Ministro de instrucción Pública y 
Bellas Artes.

Cuarto. Se estudiará la reforma de las Casas Consisto­
riales segunda y tercera, a la vez que se termina la redacción 
del proyecto ya iniciado para la construcción de un nuevo Ar- 
ciiivo Municipal que reúna las condiciones de comodidad y se­
guridad, que faltan hoy por completo en sus instalaciones de 
la Casa de la Panadería y del,.Archivo de Villa.

134. Otra, del misino señor Gestor, interesando se aumen­
te la plantilla del personal técnico de la Sección de Parques y 
jardines con un jardinero, segundo Jefe, cuya plaza se pro­
veeré por concurso entre ingenieros Agrónomos, Ingenieros 
de Montes o Arquitectos, teniendo en cuenta que con la incor­
poración de la Casa de Campo ha variado esencialmente la 
organización y dirección de los parques de que dispone el pue­
blo madrileño, y además que es de esperar que en muy breve 
plazo, con la ejecución de las obras dd piau de extensión, el 
Ayuntamiento tenga que enfrentarse con el problema de la eje­
cución de cuatro nuevos parques, sin contar la ampliación del 
Parque dd Oeste, la de la zona verde de la Necrópolis y la 
construcción de los jardines de Caballerizas, acometidas ya 
por ia Comisión Gestora.

135. Otra, del mismo señor Gestor, en la que, teniendo
en cuenta que es universal la preocupación por la defensa de 
la poblsdón civil contra los ataques de los gases tóxicos y 
que por la Academia de Artillería e ingenieros se ha organi­
zado un segundo cursillo de preparación de técnicos civiles 
con el fin de colaborar a la seguridad del pueblo madrileño 
contra toda contingencia, propone la adopción del siguiente 
acuerdo: _

El Ayuntamiento enviará un técnico de su Dirección de 
Arquitectura y otro de su servicio de Salvamento e Incendios 
al cursillo sobre sProtección contra gases*,- que tendrá lugar 
en Segovia del 2 al 15 de septiembre,próximo, organizado por 
la Academia militar de Artillería e Ingenieros.

136. Otra, dei mismo señor Gestor, proponiendo la adop­
ción de los acuerdos que a continuación se consignan, teniendo 
en cuenta tos perjuicios que pura el Ayuntamiento representan 
las salidas del servicio de Bomberos fuera del término muni­
cipal, tanto en el orden económico como en la normal marcha 
de dicho servicio:

a) Se prohíbe la salida del Servicio de Incendios fuera 
del término innnicipal, si no es para acudir a siniestros dentro 
del limite de Provincias, Municipios o Mancomunidades que 
hayan previamente concertado el servicio con este Ayunta­
miento.

b) Se invitará a los Ayuntamientos de los pueblos vecinos 
para el establecimiento de mía Mancomunidad para el Servido 
de extinción de Incendios y Salvamentos.

Y se levantó la sesión a ias doce y cincuenta y cinco minu­
tos de la tarde.
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S E C R E T A R  I A

Sadasías pendientes en el día de hoy, con expresión de su cttantía 
y  fecha de celebración

d(a
de la subaste OBJETO ÜE LA SUBASTA PESETAS

9septbre.
SUBASTAS

Suministro de ladrillos rerodios y san-
tos, rasillas, ladrillos cerámicos (ma­
cizos y huecos), tejas y baldosas en 
genera! y azulejos necesarios para 
las obras que ejecute este excelen­
tísimo Ayuntamiento por administra­
ción en el Interior, Ensanche y Ex­
trarradio de esta capital hasta el 31 
de dideinbre de 1937.— Importe 
anual calculado................................. 40.000

18 Enajenacidn de cuatro coches Ford,
modelo T, piezas especiales y neu­
máticos para los mencionados co­
ches, existentes en los almacenes 
del Servicio de .Acopios. — Precio 
tipo..................................................... 28.606,04

19 Suministro de botellas de vidrio (bibe-
ron es y tet riñas) que precise la ins­
titución Municipal de Puericultura 
y Maternologia, durante un aflo , 
Importe anual calculado.................. 16.850

4 septbre.
CONCURSOS

Obras de urbanización de la calzada
con adoquinado tipo A, sobre base 
de hormigón de 0 20 metros de es­
pesor, del paseo de las Acacias. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
diez dias hábiles, que empezarán a 
correr y contarse des'ie el siguiente 
a aquel en que aparezca e! anuncio 
en la Gaceta de Madrid y termina­
rán en la fecha qiie al margen se indi­
ca.—Importe total............................. 947.403,22

Arriendo por tiempo ilimitado de un 
local-tienda en el bazar de las Amé­
ricas.—Plazo de admisión de propo­
siciones: ocho días hábiles, que em- 
pezaráti a correr y contarse desde el 
siguiente a aquel en qne aparezca el 
anuncio en el B oletín del Ayunta­
miento DE M adrid.—Canon mensual. 75

29 agosto

Petra reclamaciones fiordiee tlías, ijite em­
piezan a contarse líesete el siynieníe a ten - 
que apiiresca el anuncio en el Boletlti Ofi­
cial lie la propínela u terminan en la fecha 

que al margen se expreso:
Suministro, durantedosaños, desemi-

lias law-grass y raw-grass con des­
tino al ramo de Parques y Jardines. 
Importe anual calculado................... 15.000

S U B A S ']' A
Celebrada y declarada desierta por falta de lidtadores la 

anterior subasta anunciada para contratar la enajenación de cuatro 
coches Ford, modelo T, piezas especiales y neumáticos paia los 
mencionados coches, existentes en los almacenes del Servicio de 
Acopios, el excelentísimo señor Alcalde, por sn decreto de 19 del 
actual, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo las 
mismas condiciones que figuran insertas en el Boletín Oficial de 
la provincia del dia 16 de julio próximo pasado.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiet^to en e=ta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el día i8 
de septiembre próximo, a las doce, en la sala de remates de la pri­
mera Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo 
señor Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 21 de agosto de I93f . —El Secretario, M. Berdejo.

CONCURSOS
La Comisión Gestora Municipal, en sesión de 12 de julio pró­

ximo pasado, de acuerdo con la facultad comprendida en el iiá- 
mero 2 del decreto ministerial de 30 de octubre de 193!, ha acor­
dado anunciar concurso público para adjudicar directamente las 
obras de urbanización de la calzada, con adoquinado tipo sobre 
base de hormigón de 0,20 metros de espesor, del paseo de las 
Acacias en toda sn longitud, y el suministro de materiales y mano 
de obra para instalar tuberías y bocas de riego en dicho paseo, 
con aprovechamiento del 80 por ItX) del adoquinado que se levan­
te, con arreglo a los p iídos de condiciones redactados al efecto 
y por impone total de 9-17.403,22 pesetas.

El plazo del concurso es el de diez días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde d  siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en la Gaceta de Madrid, y durante dicho plazo podrán 
presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la tarde, 
en el Negociado de Subastas de la Secretaria y eu las Tenencias 
de Alcaldía délos distritos del Centro, Chamberí, Congreso, In­
clusa y Palacio, cuyas proposiciones deberán estar extendidas eu 
pape! de la clase 6.", eu pliegos cerrados y lacrados, y acompaña­
das por separado del resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Miiuicipnl la 
cantidad de 47,370,16 pesetas eu concepto de depósito provisio­
nal, durante los expresados días y horas que comprende el plazo 
de! concurso y en los sitios antes mencíouedos.

Los pliegos de condiciones facultativas y deniás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y huras, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones ias remunera- 
cionea mínimas que habrán de percibir ¡os obreros que utilicen 
por ¡ornada legal de trabajo y por liaras extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores ai cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907. _

Terminado el plazo del concurso se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la omisión de En­
sanche, a tenor de lo determinado en la condición 12 del pliego 
de las económico-adniinistrativas.

El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva para garantizar e) cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 94,740,.32 pesetas, que le 
será devuelta a la terminación dei contrato, previa la certiücaeión 
correspondiente.

Tocios cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario. .

Lo que se anuncia al público pare su conocimiento.
Madrid, 21 de agosto de 1935.—El Secretario, M, B iírdejo.

La Comisión Gestora Municipal, en sesión de 14 del actual, 
acordó ammeiar concurso público para contratar por tiempo ilimí' 
tudo el arriendo de un local-tienda en el Bazar de las Américas, 
en el ángulo formado por la Ronda de Toledo y la calle Nuevn, 
con arreglo a las bases redactadas al efecto por la Coniisión de 
Hacienda en 7 del actual, y por el canon mensual de 75 pesetns.

El plazo del concurso es el de ocho días hábiles, que enipeza- 
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel eu que aparez­
ca el anuncio en el Boletín del Ayuntamiento de M aorjo, y duran­
te dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la 
mañana a ima de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Se­
cretaría, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel 
de la clase 9.■*, en pliegos cerrados y lacrados, y ncompañaílas 
por separado del resguardo que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal la canti­
dad de 37,50 pesetas en concepto de depósito provisionnl, reinte­
grado con los sellos municipales especiaíes de snl)astas, a razón 
de 15 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo del concurso y en 
el sitio antes mencionado.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en 
el Negociado üe Subastas del excelentísiino Aynntatnietilo.

Terminado el plazo del concursóse procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en nmóii del expediente, a estudio de la Comisión de 
Hacienda.

El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva para garantizar el cnmplinneiilo del 
compromiso contraído, la cantidad correspondiente al canon men­
sual en que se haga la adjudicación, qiie le será devuelta a la ter­
minación del contrato, previa la certificación correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
de] adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su canocímiento.
Madrid, 24 de agosto de 1935,—E! Secretario, M. Berdejo,
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A N U N C I O S
Partí (lar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacieiiclrt de esta 
Secrelnrla, por pla/.o de quince cliaa hábiles, contados desde el si­
guiente al déla publica dón de este anuncio en ei Botelin Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo luaiiicipal, 
fecha 14 did actual, por virtud del cual fija en 1,5n pesetas dia­
rias por los Hiperfii ies que ocupen ios iaduslríales qnjleroa y los 
del agrio en el Mercado Central de Prutas y Verduras.

Lo que se anuncia i I público pura su conodrnieiito.
Madrid, lU de agosto de Itíd5.— El Secretario, M. Baanajo.

En cumplimiento de lo que preceptúa ei articulo '¿ del regla­
mento de tiacii nda municipal de 2?! de agosío de 19¿4, queda ex­
puesto a) piínltco en la eccirtn de E 'sanche de esta Secretaria, 
durante el plazo de quince nías liábites, contados desde el siguien­
te al de la piibircíición de este anaticio en ei Boletín Oficial de la 
provincia, el expediente en el qae ha recaído un acuerdo de este 
excelenlistmo Ayuhtnmiento. fecha 2-T del actual, en virtud del 
cual se Hiiplementíi en la cantidad de 27-t, I8H,54 pesetas el crádito 
presupuestario consignado en el concepto 5.” del capítulo II dei 
presiipucsio extraordinario de) Plnsanche de ttj.4). que se refiere a 
dem liciones, explaiiai iones, pavimentación y obra- accesorias, 
pura cubrir el importe de irnos presupuestos de pavimentación de 
caizndíi e instalación de aceras en !a calle de Narváez, entre las 
de Francisco í’'errer y O ’DonneJI, obteniéndose la mencionada 
runtldad del crédito qae figura en e) concepto 12 del capitulo 111 del 
itidicudo presupuesto exiruordiaario de) Ensanche.

Lo que se aíuiricia al público para su coiioclmiento.
Madrid, 2(i de agosto de 1935.—E! Secretario, M. Bisa nejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas laauid pales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qae D Román Terrón 
proyecta ¡n.sttdiir mía cóiiinra frigorífica y im electromotor de 0,^3 
calmllos de fuerza eu la casa número ti de la calle de Caravaca.

Las personas que se consideren perjudicadas por didm instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante el 
tèrmi no de ocho dias, a contar desde el de ta feclm de piiblicución 
(Id presente iiimacio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 25 de jallo de 1935 —El Secrttario accidental, M, Sa-

Eii cnnipliitiicntu a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammeia al público que D. Laureano Gayo 
proyecta instalar imacámurn frigorífica y im eleciromotor de 0,75 
calialloB de fuerza en la casa número 24 de la Ronda de Segovia.

Las personas que se consideren perjudicadas por díirha in.->tala- 
cióti expomliáit por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durame e) 
tériiiino de ocho dina, n contar desde el de la fecha de ptiblicactóti 
del presente umincío, la que estimen conveniente.

Mmliid, 25 de julio de 19,45.—El Secretario accidenta!, M. Sa- 
aOHioo. .

En ciiinplimiculo a lo dlspucstoen las Ordenanzas municipales 
(k; lit Villa de Madrid, sc anuncia a) público que D. Mai Ita Antón 
proyecta instalar nna cámara frigorífica y un electromotor de 0,33 
cntiallos (le fuerza en la casit núnient 147 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjiidicadns por (Mella itistala- 
cióii (‘Xpondi'ún por escrito ante la Alcaldin Presidencia, dmaiite 
el ténniiio de oclio dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimí'ii conveniente,

Madrid, 25 de julio de 1035.—El Secretario ncddeiitiil. M. Sa-
miHUKt.

En cumpiimieuto a lo dispuesto en lus Ordenanzas mimicipales 
de In Villa de Madrid, se nini uria al público (pie D. Manuel Fernán­
dez proyecta instalar un electromotor de tres caballos de fuerza en 
la casa número í) de la calle de Blasco de Gtimy.

Las perso IMS ()iie se citnsideren perjudicadas pcir dicha instala­
ción expoiulrán por escrito mile la Alcaldía Preai(icnda. durante 
(d tóruútio de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicn- 
dón del preseale ainmcm, lo ()iie estimen coiivenieute.

Madrid, ‘<!(i de Jitlio de 1935.- El Secretario accidental, M. Sa- 
noHioo.

fin cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas immicipales 
(le la Villa de Madrid, se nmmeia al público qtie D. Jesús Cniz 
proyecta establecer una fábrica de ampollas C instnlsr un eledro- 
mufor de 0,10 ciiballüs de fuerza en la casa uúirero 7 de la calle 
del Mediodía n iic ii ^

Las oet solías que se consideren periudiciulas juir (lidias indus­
tria e iastaladón expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden-

da, durante el término de ocho (Has, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anundo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de julio d t 1935. El Secretario accidental, M. Sa-
BORIüO,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Or 'euaiizas municipajes 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Kemeoios 
Rumos proyecta eslabi cer ana impienta e instaUr un electro­
motor de 0,50 caballos de fuerza en a casa número? 1 de la calle de 
Alonso Cuno. • j

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e iiistalacióii expondrán por escrito ante la Alca'día Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, ¡o que estimen conveniente.

Madrid, 29 de julio de [9.35, E! Secretario accidental, M. Sa- 
aoHiDo, _

En cumpiimieuto a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
(le la Villa de Madrid, se anuncia a) público que D. Vicente Moya 
proyecta establecer ana fábrica de bebidas gaseosas en la casa 
número 20 de la calle de la Torrecilla (iel ^ a t .  _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de julio de 1935.—El Secretario accidental, M. Sa-
nORiDO. .

En cuiiipliniiento a lo di.spuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Martín Biáz- 
quez proyecte establecer nn taller de cantería y mármoles e ins­
talar dos electromotores con fuerza total de 16 (.aballos en la 
casa número 4 de la calle de Cea Bermúdez.

Las personas que se consideren periiidicadas por dichas ¡iidus- 
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, dunmte el término de ocho dias, a contar desde el de la Leba 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, .30 de julio de 1935.—El Secretario accidental, M. Sa-
aORiDO.

En cumplimiento tt lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anunctu al público que ü. Juan A. Schei- 
lencher proyecta establecer una fábrica de lámparas de cuarzo _e 
insialar un electromotor de 0.33 caballos de fuerza en la cn^a nú­
mero i’3 de la calle de Ardemáns. ■ j

Lus personas que se consitteren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, dunmte el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de julio de 1935.—El Secretario accidental, M. Sa- 
iiomoo.

En cuntplimietilo a lo dispuesto en las Ordenanzas immictpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D Donato del Pozo 
proyecta establecer una carbonería en la casa número 36 de la 
calle de Villamieva.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el léniiino de oche días, a con lar desde e! de la fecha de publi- 
caciiin dei presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 30 de julio de 1935.—El Secretario accidental. M. Sa­
I ORUJO. __

Eli cumplimiento a lia dispuesto en las Ordeuuuzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Vías pro­
yecta establecer uii taller de cerrajería e instalar un electromotor 
de tm caballo de fuerza en la casa número 26 de la calle de San 
Enrique. .

Lus personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ochocHiis, acontar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conventetde.

Madrid, 30 de julio de 19'5 —El Secretario accidental, M. Sa-
BÜRIOO, ___

Eli cumplimiento a lo dispuesto eu las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammeia al público que D. Bautista Huerta 
proyecta establecer nna fábrica de pglomerados de carbón e ins­
talar uii electromotor de cinco caballos de fuerza en ¡a casa núme­
ro 49 de la calle de Graiiudii, _

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e iustiiiación eí pondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el ténnino de oclio días a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, .30 de jiili i de 193,5,—El Secretario accidental, M. Sa- 
noRtoo.

' t o '
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, A n^s to  Na­
varro proyecta establecer un taller de cañista e instalar un elec­
tromotor de dos caballos de fuerza en la casa número 17 de la 
caíle del Nuncio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e ¡ustalaciOn expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, duraiite el térniino de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicacitíii del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, dO de julio de —El Secretario accidental, M. Sa-
SABOalDO.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Urdeuauzas uumicipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que O. Romualdo Gil 
proyecta establecer uu taller de carpintería e instalar tres electro­
motores con fuerza total de 19 caballos en la casa número 3 de la 
calle de Girellano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la feclta 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de julio de 1935,—El Secretario accidental, M. Sa-
BORIDO. _______________

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se amincia al público que D. Antonio Rodrí­
guez proyecta establecer una droguería y perfqmeria en la casa 
número 19 de la calle de Trafalgar,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito alite la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de julio de 19.J5. —El Secretario accidental, M. Sa-
BORino _____

En cumplimiento a lo dispuesto eii las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ut público que D, Fcrncisco 
Martin proyecta instalar un electromotor de 0,10 caballos de fuer­
za en la casa número 31 de la calle de Augusto Figueroa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de julio de 1935.—El Secretario accidental, M. Sa-
BORIDO.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanza.s miinicinales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Mariano Bor-

deros proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en la casa número 13 de la calle de Lana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por e.scrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente amincio, io que estimen conveniente.

Madrid, 31 de julio de 1933.—El Secretario accidental, M, Sa-
BORI DO.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
déla V illa  de Madrid, se anuncia al público que D. Catios Sán­
chez proyecta establecer un café-bar con cafetera a presión en la 
casa número 154 de la calle de S inta Engracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3l de julio de 1935.—El Secretario accidental, M. Sa-
BORIDO.

L IC E N C IA S  EXPED ID AS

Por l a  S rcción 2." (Fomenio)
Construcción de garaje: Bosque, 19.
Construcción de casas: Almirante Requeséns, sin número, y 

Avenido de t^ablo Iglesias, 64.
Construcción de cobertizo: Andrés Torrejón, 13.
Reformas: Cole iota. 18; Alcalá, 2 y 61; Valencia,'3 v 4; Am­

paro. 33, 69, 8.1 y 89; Zurita. 13 y 1.5 duplicado; Manzana, .3; San 
Quintín. 8 y 10; Leganitos, 17; Martin de los Heros, 43 y 45; po­
seo de San Vicente, 4; Afilanese-;, 2; Tesoro, 21; Castilla, 21 
Almirante, 20; Don Pedro, 8; plaza de las Cortes, 7; Caravaca, 1.5 
Jesús del Valle. Ut; Piamonte, |s; Barbieri, 26 y 27; Fm ncarinl. 10 
Espoz y Mina, 6; C rreo, 4; Marqués de Cubas, 11; Hortaleza, 104 
Duque de L ir a, 4; Ferraz, 13 y 21; Camiiomaiies, 3; ‘l'ntor, 30, y 
General Ricardos, 10. ‘

Revocos; Palma, 43; F.scalinata, 10; paseo de Recoletos, 25; 
Barquillo, 40; Alfonso XI, 3; Mesón de Paredes, 12; Costanilla de 
los Desamparados, 7; Enrique Garda Alvarez. 1; Jardines, 12; 
Juan de Mena, 7; San Aibetto, 3 y .5; Principe, 1,1; plaza del An­
gel, 13; Doctor ('árceles, 21; Luis Cabrera, 19 y 49; camino viejo 
de Canillas, 9; C- rtagena, 134, y Santa Juliana, 5,

Pintar verja: Abel, 19.
Pintar zócalo: Carnicer, 5.
Calefacción: Conde de Romanones, 8.
Alquilar: Pasaje de Francisco Bnlseiro,'siti número.

I M T E R V E N C I O

CotiMaclóii en Bolsa de ios naíores municipales durante los dias que se expresan

Anterior t)ia ie Día 20 Dlii 21 DIh 22 Din 2J UiH 24

118 d/o y 120 120 120 1

98 a » 99 » V) P

91 91 91 91 R P

91 » P 90,75 90,75 P '

97 96,75 * 96,25 » 96,25 •»

94 ' » 96 97 97,50

89,50 90 > 91 91 P

99,90 99,95 y 99,90 99,95 y lOD 99,90 LO 100 »

ICO 99,95 ) 99.90 99.95 y loo 99,90 100 ICO •P)

ICO 99,95 y 99,90 100 99,90 ICO 100

99,90 99,90 99,95 y IDO 99,90 ICO 99,95 »

99.90 99,90 99,95 y 100 99,90 100 99,95

99,90 99,90 UO 99,00 100 » »

Empréstito de 1868. — Ubllgacioneii de 100 pesetas, a
3 por 100............................................................................

Expropiaciones en el Interior (de 1909).—übligaciones de
500 pesetas, al 5 por 100....................................................

Empréstito de 1914.— Ohligacione» de 500 pesetas a
5 por 100..............................................................................

Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, a
5 por 100..............................................................................

Empréstito de 1923. — Obligaciones de 50Ü pesetas, a
5,50 por 100............................................................................

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 500 pesetas, aí
5,,50 por 100...........................................................................

Empréstito de 1929 — Obligaciones de 500 pesetas, al
5 Dor 100......................................................................................

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 500 pesetas, se­
rie A, al 5,50 por 100............................................................

Empréstito de 1931 .—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B, al 5,50 por 100.......................... ................................

Empréstito de 19-31.—Oh ligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C, al 5,50 por 100............................................................

Obligaciones del. Ensanche de 1931. — Obligaciones de
500 pesetas, serie A, al 5,50 por 100......................  . -

Obligaciones del Ensanche de 1931, — Obligaciones de
2.500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100.......................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100.....................
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IN TE R IO R

ingresos y pagos reatleados por cuenta del presupuesto de 1935

[ N O U E S Ü S

C A P I  I í) I. n  s

1, " .............. ........................................................
2, " — Aprovc-rltíitiife tilon Me hleiiett co iin im ile s .............. .. ,
3, ” Siibvenclniies ........  ................................................
4, “ —Servicios ntintirlrtflli/ftMo«.......... ..............................
5, “ EveiitiiHlcB y extraordinarios...................................
fi,“  Arliilrlos cotí íiiieB no fisi'tiIOH.. . ..................  . . .
7, " ( ’oitttiiiiirjonea esperiHles........................................
8. ° i iererlniH y tasnn.......................................................
g."—(;tiotiiB, reñ irlos  y narllcipaclonen en Iritmltis tiHcioimles

10,“—imposición imirilcipfi!..............................................................
...............................................
12. “—Mfiiicoiiiiiiiidfiíies.........................................................
13. “—Kiiitclmles menores.......................................................
14. “ -  Afir lipa ciói) for/osn del Municipio............................
15. “ lit'fKlIlHS........................................................................

ríesiiltas Incorporadas............................................ ..........................
AVíWíos..........................................

Ingresos por reintegros de cantidades libradas..........................
Torsi, iin iminasos........................

P A

C A P I T U C O  S

Créditos

uutürlzHdos

Créditos

presapiiestos

HeaeiUi

4.31.192,68
.3.544.600

2,918.634,09
»

280.onn 
24,608.516,92 
22 576,545,61 
41,650.000 

526.000

96.5.35.509,30
11.612.013

108.447,522,30
»

INGRESOS FORMALIZADOS

llHStH el IT 
de agosto de 1935

142.445,79
640,125,50

»
■»

2.340.524,50
»

129,999.96 
13.563,295 97 
12.896,043,60 
21.926,913,21 

174.137,52 
»
£
t
»

51.813,486,05
8.046,818,28

59.860,3 '4,33 
675.860,91

Del IS al 94 
de agosto de 19^

Heaetut

Total hasta el 94 de 
agosto de 1935

Pesetas

3,795,05
1.049,50
»
ít
3,945,19
a

247.431,89
224.144,98
932.313,64

3.592
»
»
»
»

1.240,84
.175

2.344.469.69 
»

129.E 
13.810: 
13.12U. 
22.859.:

177.‘

1.999,96 
I 727,86 
.188,58 
1.226,85 
'.729,52

53.229.758,30 
_8.O49.904,56
61.279.722,86"' 

676.835,20
108.447.522,30 60,536.165,24 1.420..392,82 61.956.558^

a ü  s

1,416.272,25 
_  3.146^^

"l.4 ’Í9.4Í8,53"
974,29

Alteraciones

Alimentos

FA t í  o s  K ( E C i l T  A D O S

Hasta el 17 
de agosto de 1S35

Del IS b124 
de agosto de 1933

Total hasta el 24 de 
agosto de 19^

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1, “ ( ddigítcioties a engrilles.
2, “  lít ’|ircHenim'ldii inm iic lp iil.....
3, “  VigiIniiciti y segarfiinii...........
4, " Folicia iirhmia y r iirn i............
5, “  tíecaiidacióii.............................
6, “ l ’ersinmi y nmlerial tie atirinas..............
7, " Sidiiht idad e I ita i' ne... ........
8, " Heiicliceiicia.............................
9, “ Aslsleiiclti Hoclal..................

10.“ Insti iici'ióti p riliiira ...............................
1 1 Olir as )itihiicas,.............................
12. “ Motiles........................................
13. “ Pomeiiio de los inieicsos coinimales.
) 4 MaiicoiiiiiiiidfideK..................................
15. “—P'iiltdades menores.....................
16. “ — Agriipncióii ftirv.osH del M unicip io.. . .
17. “ Imprevistos.................................
18. “ Keniilliis......................................

Uesnltas Incorporadas.....................................
5M«tíis ..

Pagos por tlevolnciores de ingresos,

28.592.591,17
132.250
644,89,1,75
.962.157,60
498.6.32,50
939.885,87
.139.162,75
763.852,55
,847.558,58
,3I0.,322,40
.853,757,81

500
445.000

400.000
»

96.,530.564,98
14.468,013

110.993.577,98

212.319.14
y>

212.319.14
»

212.319.14 
»

14.140,
84.

3.738,
3,836.
1.531,
4.376
4.203.
3.423,

975.
3.670.
5.348

134,01 
376,62 
002.82 
014,75
203.50 
029,56 
.236,91 
,517,93
815.51 
790,04 
.929,71 
250

,385,000
»
i)
lí

513.881,75
í

46;mo72T3TTi
10.184,293,68
56,414,506,79 

424.828,08

24.794.98
125

34.730
157.064,53
115.479,75

19-274,25
134.566,93
68.232,30
0. 440.25 

16'3.585,08 
209.772,08

1.
»

932.165,15
10,050,09

942.215,24
9.600,79

14.164
84

3.772
3.993
1.646
4.395
4.340
3,491,

982.
3.831.
5.558.

,928,99 
501,62 
.732,82 
.679,28 
.683,25 i 
.303,81 
803,84 
750,23 
235,76 
375,12 
701,79 
250 

385.000 
»
»

514.381,75
»

47.1627378,Tj
10.194.343,77
57.356 722,03

Torsi, iw rsons.......... 110.99S..577,98 212 319,14 56.839.334,87 951.816,03 57 791 150 90

B A L A N C E

Ingresas formalir.ndos. ........................ ..... > .......................... ......................................................
Idoui lievi oltos, . . » *  ̂•. «. « * ■ . » 1 * • < ■ » * ■ s * 4 s s * • « <. , .. < . ■ t < . . s. . * ........................... * * < ^

Pesetas pesetas

61.279.722,86
434.428,87

57.356.722,03
670,835,20

60.845.293,99

56.679.886,83
4.16.5.407,16

Idem reintegrados....................................................................................... .....................................
Existencia en Denositarla.........  ............... i . . . .—

un * f ie n t o  dve  M a d r i d



P A G O S

C A P í T U l. O S

1. ®—Obligaciones generates.
2. “—Policía urbana y ru ra l..
3. ®—Gastos ce reeandacWn.
t.®—Personal y material de oficinas.
5.“—Asistencia social........................
B.“—Obras piíblicas............................
7.“—Imprevistos.............................. ;.
S.“—Hesiiltae ^ ....................... .....

Pagos por tlevoludoiieH de Ingresos.

T o t a l ,

Créditos
siitorizsdos

Pesetus

1D.701 .ea5 
2.024.H76,21

993.000 
1.233 810

350.000
5 922 537,50 

91.764

21.317.692,71

21.317.692,71

TAG O S EJECUTADO«

Hastn et 19 
de SKOsto de 1935

Pesetas

6,495.299,32
1.287.863,22

801,203,72
677.984,01
116.873,04

3.085-820,17
10.541,68

4.279.550,08

16.755.135,24
168

16.755.303,24

Del 20 al se 
de agosto de t935

Pesetas

44.012,76
5.684,76
tt

20
p

69.934,30
»

53,10
119.704,92

119,704,92

Tota l liastn el 20 de 
agosto de 193S

fíeselas

6,539,312,08 
1.293.547,98 

801.203,72 
678 004,01 
116,873,04 

3.15.5.754,47 
10.541,68 

4,279.603,18

10.874,840,16
168

16,875.008,18

B A L A N C E

Ingresos íormalizadus. 
Idem devueltos...........

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados.

Existencia en Depositaría,

i'EHETAS

26,082.260,24
168

16.874,840.16
'2.090,20

PESETAS

26.082,092,24

J0.872.749,9^
9.209.342,28

Madrid, 27 de agosto de 1935.—El Interventor municipal, liamlro Díaz Sobrado,

Ayuntamiento de ■ Madrid
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P O L I C I A  U R B A N A

TENENCIAS DE ALCALDÍA

mSTHlTO n ii BUENAVfSTA 

Juicios celebrados en tas dos últimas semanas

Sobreseídos.......................
Apercibidos....................
Aplazados y pendientes .. 
Mullsdos........... ........... ■

Total ■ ...........................

Importe de las multas impuestas, I ,'¿28 pesetas.

I4.Î

mS'IRITO DE l.A IJMVRKSIOAI)

Deriiificlas // /nidos celebrados en ta última semana

Denunriaa presentadas y motivo de ias mismas:
Obras sin Ucencia......................................................
Casas iiiimbitablea.....................................................
l-íevoco de facbadas................................... ..............
líepartir prospectos................. .................................
Carecer de filtro para el agua..................................
Lociitea Ditos de limpiezu....... .................................
Envolver loa gdneroa en papel impreso.. . . . .  .
Venta de géneros adulterados......... ........................

Total. IdO

Juicios celebrados:
Apercibidos. 
Multados . . .

Total. , IM

Importe de las multas impuestas, 1.476 pesetns.

DIKECCKJN DEL SEIíVlCIO DE INCENDIOS

Servidos prestados por el Cuerpo de Homherns eii los tiitts 
del ló al 21 de íĴ rosCo de 1935

Día Iñ. Bravo M iirillo; 71; se recibid el aviso a las 8'07 y se 
terminé u Ins8'2-; motivé el servicio'la rotura de una cailerla de 
agua

’ Din 15, Sebastián EIcnno, 6; se recibid el aviso a las 16'2i y 
se terminé a las IH'dft; motivé el servicio el incendio de la cabina
de un dn matégriifo, ........................................

D it 15. Uémez de Bnquero, 27; se rectbié el aviso a los 19,W 
y se terminé a la IÍÍ15; motivé el servicio iin cortocircuito.

Din 15. Juan Dmpie, 7; se l edbié el aviso a las 2.V05 y se ter­
miné a las 2,V35; motivé el servicio un escape de amoniaco.

Din It), A/.iiqiiecn (kilómetro 4l> de lo carretera de Anigén); se 
tedbié el aviso a as d'lO y se tennlné a las ltí'12; motivé el ser­
vido el incendio de irnos iiioiitones de paja.

Din !(i, Domliigo Martin (Vicálvaro); se recibió el aviso a las 
0 II las ü'25; motivó el servicio el incendio de iina8'35 y se t, nuln

íirlim 'ara. ................
Día 16, paseo del Hipédromo, 81; se recibió H aviso a Ihs 9.10 

y se teriiiiiió a las Ul; mativú el sei vicio una iiiimdación par grifo

Ola 16, f'erraz, 41; se recibió el aviso a las 1350 y se termi­
né II las 14,22; motivó el servicio el incendia del tiollin de iitia 
ditmenea. ,

Día 16. Cimiclln Coello, 3'2; se recibió el aviso a las I9'22y se 
terminó a las '¿O'.IO; motivó el servido e! incendio de unos co- 
beiti/os.

Din I 7, (Umidio Loello, 32; se recibió el aviso a las 0 05 y se 
terminó a luaU'55; motivó el servido la reproducción de chisperos.

Din 17, Mondou (Casa de Labor); se recibió el aviso a las '¿O'IO 
y se terminó a las 2l'-.0; motivó el servicio el incendio de im 
montón de paja.

Día 19, Cuchilleros, 17; se recibió el aviso a las 0*02 y se ter­
minó a las 0^35; motivó ei servicio la infiltración de bajadas de
aguas.

Día 19, Casa de Cau'po; se recibió el aviso a l is tO'53 y se ter­
miné a tas 11"28; motivó el servicio el incendio de una rastrojera.

Día 19, carretera de Aragón (Caniílejas); se recibió el aviso 
o las l i  y se terminó a las 11'45; motivó el servicio el extraer un 
cadáver de un pozo. _ _ ,

Uia 19, Club Florida (camino de El Pardo); se recibió el aviso 
a las 12'28 y se terminé a las ]2'45; motivó el servido cerrar la 
válvula de una botella de cloro.

Día 19, Avila (Cuartel de la Guardia Civil); se recibió e! aviso 
a las 18 3 i y se terminó a les 8'25; motivó el servicio el incendio 
de una manzana de casas. _

Día 21, Valencia, 3; se recibió el aviso a las OTO y se terminó 
a la  1'05; motivé el servicio el inceimio del aceite de un motor.

Día 21, glorieta ue Atocba (via pública); se recibió el aviso a 
y se terminó a las 2'10; motivó el servicio el incendio de unla l'ñU y 

automóvil,
Dia 21, Felipe 111, 4 y 6; se recibió el aviso a las I8 y se ter­

minó a las 18'23; motivó el servicio el inflamarse la gasolina de un 
infiernillo.

S e K VICIOS EX'I'IÍAOHDINAIÍIO.S

Visitas giradas por ei Arquitecto Director, 23, e ídem id. por loa 
Jefes de zona, 54.—Total, 77.

VlHiiriii. 2i-dtí agosto de 19.15, El ArijiMtei-td Director, yosd 
López de Coca.

CEMENTERIOS

tutiiimaclufies verificadas desde el 13 al 19 de agosto de ¡935 
y en Iguid periodo del quinquenio unterior

1 N H ü M A C t O PM E S
CEMENTERIOS

1S35 tan 1935 1933 1931 1930

Municipales................. 202 184 241 270 2i7 257
Sun Justo..................... 2 3 3 2 6
San Lorenzo............... 8 7 6 . '6 4 9
Santa María.. . . .  . . . 3 l 1 3 1 8
San ¡aidro....................
Cripta de la iglesia de

2 3 2 3 1 1

la Concepción.......... » » > Ï) 7> »
217 193 250 285 225 279

Petos inbumados eii ios
municipales.............. 23 23 20 33 38 18

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en la vía pública, línea.................... 0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea.............  1

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde los meses de enero, abril,' julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

Ayuntamiento de .Madrid

-3
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La producción de trigo perenne 
en Rusia

La obtención de tina variedad de trigo perenne ha sido e! 
sueño dorado de ios botánicos desde hace muchísimo tiempo; 
pero la realización de este sueño ha sido empresa de difícil 
logro. Sin embargo, existen indicios de que se está en vías de 
conseguirlo, y se cita el caso de la Rusia soviética,_en la que 
se realizan ensayos prometedores de un éxito.

«En el verano líltinio pasado —refiere el autor de este tra­
ba)»—, durante mi séptimo viaje de exploración a la Rusia 
soviética, pude observar que ese sueño de los genéticos del 
trigo se hallará pronto en condiciones de ofrecer su espléndido 
resultado en Rusia, En la Estación experimental agronómica 
de Omsk (Siberia occidental) encontré un grupo de científicos 
que estudiaban, bajo la dirección del Doctor N. W . Zyzin, este 
problema con fervoroso celo. El trigo perenne ya lo han obte­
nido; lo que ahora falta es mejorar las cualidades botánicas de 
la planta mediante los cruzamientos y la selección.

El Doctor Zyzin y sus ayudantes emprendieron sus estudios 
recorriendo la Siberia y otras partes de Rusia, recogiendo 
gramíneas silvestres — gramíneas perennes, por supuesto— , 
que producen más abundante semilla, y transportándolas a sus 
laboratorios. Estas gramíneas silvestres fueron cruzadas con 
diversas variedades de trigo por polinización manual, em­
pleando como planta madre, en la mayoría de los casos, la 
gramínea.

Algunas de las gramíneas fueron descartadas inmediata­
mente, a causa de que no se cmzaban con el trigo; otras fueron 
eliminadas un poco más tarde, debido a que los híbridos resul­
tantes no eran lo suficientemente resistentes a la sequía y a las 
enfermedades criptógamas. La mejor de todas, mía que quizá 
llegue a revolucionar la industria triguera del mundo, fué en­
contrada en las estepas de la región nórtica del Cáticaso; es 
una planta perenne, alta, rástica y vigorosa y muy productiva, 
desarrollándose exuberantemente aun en los suelos alcalinos o 
salobres. Es su nombre científico A gropiron  elon gatu m .

Se hacen ensayos,'asimismo, con otras gramíneas, aunque 
se juzga difícil hallar otra que supere a la expresada grama 
A gropyron  elon gatu m . Esta se cruza fácilmente con todas 
¡as variedades de trigo —trigos de invierno y trigos de pri­
mavera, duros y blandos— . Uno de los mejores híbridos que 
el autor vió se obtuvo utilizando como macho la gramínea y 
como planta madre el trigo Triticum ca es iu s . El trigo de

esta variedad es muy susceptible al tizón; pero el híbrido pro­
veniente del referido cruzamiento es nmclio más resistente a 
esta enfermedad.

Las plantas obtenidas son en extremo exuberantes, de con­
formación arbustiva y de más de 0,10 metros de diámetro. 
Algunas de la tercera generación tenían hasta 100 espigas 
cada una. Cnrrienfemeiite, sin embargo, en la tercera y cuarta 
generación los híbridos vuelven a adquirir la conformación 
del trigo. Pero en ia quinta generación —que es cuando pa­
rece que el tipo adquiere caracteres más o menos permanen­
t e s -  con frecuencia se ven hasta doce tallos en cada cepa.

La República soviética, con sus enormes sembrados de 
cereales, tiene urgente necesidad de obtener un trigo perenne. 
En muchas regiones, la estación de la siembra es corto, 
habiendo épocas en que las lluvias casi no permiten realizar­
las a tiempo. Pues bien, si las experiencias a que nos venimos 
refiriendo tienen éxito, una sola siembra durará varios años, 
sin necesidad de volver a sembrar el terreno después de cada 
cosecha.

Es para imaginar ia revolución que este descubrimiento 
introduciría en el cultivo del trigo en todos los países del 
mundo.

El VI Congreso Mundial de Avicultura

PROGRAMA PARA EL CONGRESO

Durante los días 24 de julio ai 2 de agosto de 1936 alber­
gará Berlín, junto a los visitantes de las Olimpíadas, a cientos 
de avicultores de todos los países del mundo en calidad de 
participantes del Congreso Mundial de Avicultura. Las ofici­
nas del Congreso (Berlín SW , 68, Koch-Sfrasse, 6-7) han en­
viado, por lo pronto, las «Comunicaciones previas» sobre el 
Congreso. Los preparativos hechos hasta el momento hacen 
prever mi seguro éxito en el desarrollo de este Congreso.

El Ministro de Agricultura y Alimentación y Reichsbauern­
führer de los labradores del Reich), Sr. R, W. Darré, ha to­
mado a su cargo la presidencia del Congreso. Presidente acti­
vo es el Sr. Karl Vetter, Presidente de !a Reichsverband 
Deutscher Kleintierzíichter (Asociación alemana para la Crian­
za de Animales pequeños) y Reichshauptabtcilungsleiter im 
Reichsnährstand (Director de la Sección principa! de! Reich 
en el Departamento de Alimentación del Reich); Vicepresi-

it 1 I
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dente es e! Profesor Alessandro Ghigi, Bolonia, Presidente de 
la Unión Internacional de Avicultura. Entre los colaboradores 
del Congreso se encuentran numerosas personalidades de fama 
mundial, como el antiguo maestro de la Avicultura inglesa, 
Sir Edward Brown; el miembro Director del Ministerio de 
Agricultura de Inglaterra, Sr. Percy A. Francis; el organiza­
dor de la Avicultura española. Profesor Castellò; el conocido 
investigador en el ramo de la Avicultura en los Estados Uni­
dos de Norteamérica, Doctor Jull; el Fisiólogo de la nutrición. 
Profesor Simoiiet, que es conocido más allá de las fronteras 
de Francia, su país. A la Presidencia y Comités de Trabajo 
pertenecen conocidísimas personalidades del mundo de la Avi­
cultura y crianza de animales pequeños.

El Congreso distingue como a participantes, fuera de los 
delegados de los Gobiernos y grandes organizaciones, a los 
miembros y participes.

E m inentes c ien tíficos ¡¡ e s p e c ia l is ta s  d e  tod o  e l  m undo  
in form arán  en e l  C on g reso

El Congreso comprende una sección científica. Para ésta 
se lian inscrito alrededor de cien conferencias de los cieiiHficos 
y especialistas más importantes de todos los países. Las con- 
fereticiüs se clasifican en seis secciones: Cuestiones generales, 
enseñanza y organización; Fisiología y alimentación; Crianza 
y herencia; Higiene y enfermedades; Cuestiones económicas; 
La cria de conejos. De entre ios conferenciantes nombramos: 
Profesor Gliigi (Ita)ia), l’rofesor Berger (Holanda), Profesor 
Simoiiet (Francia), Profesor Miessner, Profesor Mangold, Pro­
fesor Nachtslieim (Alemania), Doctor Te Heiitiepe (Holanda), 
Doctor Jiill (Estados Unidos) y Doctor Romanoff (Estados 
Unidos). Estos son nombres bien conocidos en el mundo espe­
cialista, Las conferencias, que también serán publicadas, sig­
nifican una valiosa contribución a este ramo de la ciencia.

La gran Exposición de animales mostrará en nueve seccio­
nes diferentes gansos y pavos, patos, gallinas de raza liviana, 
media y pesada, gallinas de Africa, y volátiles de adorno, 
palomas y conejos. La Exposición de países, en el piso alto 
del 1 íait IV, promete tener particular interés. Existen 38 cabi­
nas amplias, que lian sido expresíimente preparadas para que 
los principales países puedan exponer el estado de adelanto y 
la capacidad dentíficu de su avicultura. Esta sección no con­
tendrá imimales vivos. Fuera de algunos objetos de demostra- 
cliiii, se utilizará senciUtimente nii jaulón colocado al principio 
de cada una de las Exposiciones de tos países, en el que se 
mostrará im ejemplar de raza de gallina o paloma como expo­
líente tipico de sil país,

I.as condiciones exactas de Exposición pueden verse en un 
folleto impreso, que pidiéndolo será remitido por tas oficinas 
de la Secretaria general del VI Coiig.eso Mundial de Avicul­
tura. Sin embargo, lioy se puede decir que la Exposición in- 
ternacioiiiil de gallinas y amejos del 24 de julio al 2 de agosto 
de 1933, lio sólo contendrá escogidos representantes de las 
razas de comercio, sino también variedades rarísimas de todas 
partes de! iiinudo. La Exposición industrial ofrecei á a! práctico 
Ulta cantidad de modelos e ideas para la formación de su Ita­
ci enda.

Después de tenuinada tu reunión congresal se efectuará uii 
.viaje circular atravesando las partes más bellas de Alemania,

de manera que los visitantes extranjeros no sólo podrán apro­
vecharse objetivamente de las visitas a criaderos modelos de 
aves, criaderos de raza con noticia genealógica, instalaciones 
agrícolas, etc,, sino que también llevarán recuerdos inolvida­
bles de la nueva Alemania,

CONFEFíENCIAS ECONÓMICAS EN El. VI CONGRESO MUNDIAL 
DE AVICULTURA EN BERLIN

R eg lam en tación  in tern ac ion a l p a r a  lo s  con cu rsos . D ic­
c ion ario  in tern a c io n a l d e  A oiciiltura. U niform ación  d e  lo s  
reg la m en to s  d e  p o l ic ía  v eter in aria . C a p a c id a d  y  h eren c ia

Los principales representantes de la Avicultura y la crianza 
de animales pequeños se encontrarán en Berlín entre el 24 de 
julio al 2 de agosto de 1936 para conversar sobre los temas 
más importantes de la actualidad, dando conferencias y pres­
tando informes. Se discutirán los problemas científicos más 
interesantes de los últimos años, los resultados de nuevos ex­
perimentos, etc., que se harán accesibles a los científicos y 
prácticos por medio de una publicación posterior. Con elio, 
las sesiones del Congreso serán im hecho de significado dura­
dero por sus resultados prácticos. Entre otros varios, se intenta 
publicar un diccionario infernacioiial de Avicultura, que hace 
mucho tiempo se siente la necesidad de su existencia; la uni- 
íormacióii de los reglamentos de policía veterinaria de los 
diversos países; fijación de reglamentos iiiternacioiiales para 
los concursos y muchos otros. El cuerpo íntegro del trabajo 
estará dividido en seis secciones: 1.“ Cuestiones generales, 
enseñanza y organización; 2.*' Fisiología y alimeníación; 
3 .“ Crianza y herencia; 4 .“ Higiene y enfermedades; 5.® Cues­
tiones económicas, y 6.® Crianza de conejos.

EL CONCURSO DE LOS PUEBLOS EN LA AVICULTURA

Existen ocho salones inmensos en Kaiserdamni (Berlín), 
que ofrecen campo a las grandes Exposiciones, conocidas ya 
en todo el mundo. Desde el 24 de julio hasta el 2 de agosto 
de 1936 se encontrarán en Berlín todos los avicultores y per­
sonas dedicadas a la crianza de conejos procedentes de las di­
ferentes partes del inmido, para poner en concurso y probar 
las capacidades de cada uno de los países en los materiales 
animales más finos. Las gallinas cebadas, francesas y belgas, 
las americanas, ponedoras de alta capacidad, las de raza in­
glesa de antigua crianza, entrarán en concurrencia con las ita­
lianas de selecta crianza y los productos alemanes con árbol 
genealógico conocido. Gansos y patos, gailínas enanas, galli­
nas de Africa y volátiles de adorno, palomas y conejos estarán 
expuestos por miles y, desde luego, los mejores ejemplares de 
cada país. Todo criador se orientará sobre el estado de la 
Avicnltiira y crianza de conejos en todo el mundo.

Las conferencias y disensiones en las sesiones científicas 
del Congreso le pondrán al corriente sobre las experiencias 
prácticas y otros resultados. Los científicos de fama interna­
cional se lian hecho cargo de temas para desarrollarlos. Serán 
tratados importantes problemas de la crianza y herencia, fisio­
logía y alimentación, enfermedades de los animales y proble­
mas de organización con detallada minuciosidad. La Exposi­
ción industrial le mostrará los métodos racionales de trabajo, 
enseñándole utensilios y herramientas apropiadas.
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En conexión con el Congreso, los visitantes extranjeros 
tendrán oportunidad de conocer y visitar Alemania, pasando 
por las ciudades de Leipzig. Nüreriberg, Munidi, Garmisch, 
Oberammergau, Füssen, Ininiensfadt, Lindau, Friedrichsha­
fen. Konstanz, Stuttgart, Heidelberg, Wiesbaden, Colonia, 
Düsseldorf y Krefeld, las instalaciones alemanas modelos.

Las inscripciones ai Congreso se harán en las oficinas del 
mismo: Geschäftsstelle des VI. Weltgeflügelkongresses, Ber­
lín SW  68, Kochstrasse 6-7.

Las Cooperativas agrícolas en Francia

La última de las estadísticas publicadas por la Caja Nacio­
nal de Crédito Agrícola permite comprobar que en 31 de di­
ciembre de 1933 existían en Francia 6.243 Sociedades coope­
rativas agrícolas de producción, transformación, conservación 
y venía de productos agrícoias y de empleo de material agrí­
cola, así distribuidas:

Cooperativas de leche, manteca, queso, caseína............  2.140
Bodegas y destilerías..............................................................  9 ’0
Sidrer¡n<: y destiLri's de manzanas.................................... ti8
Azucareras y destilerías de remolachas.............................  41
Destilerías cooperativas diversas........................................ M
Cooperativas de féculas........  ..............................................  40
Cooperativas de acede............................................................  62
Cooperativas de stocks  de cereales, molinerías y pana-

d e r iis .....................................................................................  1.012
Cooperativa - de trilla y uso de materi I agrícola........... 1.788
Cooperativas ganatleras..........................................................  49
Cooperativas i-gricolas diversas............................................ 112

T ota l............................................ 6.243

En las cifras anteriores no se incluyen los Sindicatos agrí­
colas que funcionan como cooperativas de abasto. La estadís­
tica ha permitido además comprobar que puede estimarse como 
cantidad de vino producido por las bodegas cooperativas el 10 
por 100 de la producción total francesa, y la de la leche tratada 
y vendida por las cooperativas lecheras el 14 por 100 de la 
producción total francesa.

Ayuntamiento de Madrid
-Vil''
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V  n : i N ' i ' A  i > k : 1” a  in
Helación pot ciases del fabricado en las tahonas de cada distrito dufanle los idas que se expresa:, (1)

d í a  22 D í a D ÍA 24IJ 1 S ' i ’ It 1 T  O  8 U Uuiíliti T¡4 flúr Pt Inja Pt tSBllll fit fiar ti 1 luja fii flBllU Dt flúr Di lujaKILOft Kii.on KÍLOll KILOS KILOS HILOfl Ktl 06 KILOS KILOSCentro...................................... ......... 1.125 920 1.420 1.420 0.Í5 i 400 1,435 940 I 403Hospicio..................................... — 11 000 3090 3.750 14 IDO 3.060 3 046 14 070 3MH 3 700Chamberí......... .................................. 18 06i 3 260 5 240 IB390 3.156 5.3H0 18,470 3290 5630BuenavIslH......................................... 18 500 3.730 18.510 18 6.50 3.700 18 500 18.700 3 300 18.600Congreso.............................................. 11 420 2.204 5,309 11 417 2 200 6.308 10 424 2 20! 5 311tloepilHl............................. ................. >0 470 2 314 1 400 10.390 3 260 4 300 10 310 2 3i0 4 310IncIusH.................................................. 20.1 N 3.160 4.113 20 170 3 140 4 148 20 133 3.172 4 115Latinn.................................................... 20 114 3 156 4.115 20. ISO 3.129 4 140 20.133 3.188 4 136P sle clo ................................................. 14.DÜ0 1 100 5 200 14 800 1.400 S 600 14.B80 1,700 5.600Unlverstitiid....................................... * 24 500 9.361 • 4̂ 5t L 9 391 * 24 501 9 461I'OIAI . I2S 043 47.B34 61 138 129.517 39.045 62.107 129,755 48 107 62 608
f>IA 21̂ d I a 23 d í a  27 D ía  281) l H T  tí 1 n  M b* rinllli o i ncT Pi talo Di tañí 11 s Pi (lar P« laja fia fiaJllL Pi í k i fia laja pg ftBilk P 9 llor fia luja'KfLUB K[C.4,>S Kll.Dtt Ktr.OH KILOb KILOtt KILOS KILOS KILOb KILOS KILOb KILOHCentro................................. ................ 1.420 9.10 1.430 J.450 960 1.430 1.460 943 1 410 1.430 940 l 410Hospicio................................................ I3fi60 2990 2 030 13 050 2.9H(1 2 9r>0 14 000 3.010 2,8 0 14 120 3.130 3 lioChnmherl.............................................. 18 6411 3 200 5 490 18.830 3.620 5 450 18.790 8 650 5.6(10 18 740 3 790 5.650BueriHVtii f̂i. > > > »........... .. 18.701) 3800 IS.fiíjO 18070 3.900 18,61)0 18 7.30 3 860 18 580 18 700 3M10 18.500Congreso............. ............................... 11 473 2205 5 310 11 425 2 203 5 315 11 419 2 200 6 311 11 417 2 201 5 310Hospitiil................................................ tn.soo 2.290 1.300 10.300 2 301 4 314 10 40(1 3.310 4.310 10 330 2.240 4.270Incliisn................................................... eo.aio 3 214 1.232 20 139 3.160 4.087 20.186 3.191 4 160 20 143, 3 147 4,139Lslinu..................................................... £0.715 3 241 4 2SI 20 131 3,1.13 4 11.1 20 173 3.t5J 1 144 20 MI 3 169 4 172Pnlncii)................................................ 14.200 1.700 5 800 11.2G0 1.200 4.800 14.309 LñOO 4200 14 500 1.300 4 9001 fnlvrrKldfid* e < * • « <  ̂* • > • •. « <. < * » 24,491 8 388 » 91512 9.118 > 24 602 9.402 » 24 510 0 411T otai ........................... 129 177 48 121 61 709 129 Its 47,9118 60.535 120 556 48.319 60 092 129.511 48.227 60.872

<l) En el pon de inmllln están incluidas las libretas de forma redonda y superficie lisa. l,a casilla de pan de Iu)o se refiere al de viena, francés y gallego.M  l o l i t e ;  A  l > 0  I 1.  A  A  l > A
tielnctún de precios de urtícnlos de consumo durante ios dtas que se  expresan

F ru tas
Albíirlcociiies, lillof'i mtn-.
Brevas, nina.....................
Ciiinuesaa, ídem...............
Cereza«, liletn...................
Cirtielns. (deiM..................
Cirtielas claiidies, ídem .
Chinnioyna, ídem.............
Fresa, Idem........................
Guindas, Idem...................
CitiindQH de la tierra, Id..
Mi(ros, ídem........................
Hifroa duimbos, fclem....
Unitnies, sera... ...........
Mniidariims, c a ja .............
MiiiidariiiHB, ciento........
Man/atiHs, Itilourntno,,. 
Manzaiins de ia tierra,

(deiii...............................
Manzanas verde doncelia,

Idem.................................
Manzanas reineta, ídem .
Melocotones, Idem..........
Melocotones déla tierra.

Idem. ..............................
Melones de Levante, Id 
Mollares, Idem
Naran

Nnraii
Naran

as, ciento . . , .
Naran as de Berna, Idem.

I HBdeOrlIuteíafdcm 
I as del grano de

oro. Idem................
Naranjas de Wàshington,

ídem.................................
Nísperos, kilogramo........
Paraguayas, ídem.............

P R E C I O S

1 a
0,80 M

0,70 it 
0,25 a

25

2̂

■Igb Kh

IMb 2Í

PoBbtfttl

hilí 25

HbsnLbb

Día 26 

E*en«biib

Dia 27

PbbsLtLfi

£> » r* fi t
» t fi fi

» t fi fi
V» 1 t fi »

0,70 0,30 a 0,70 0,30 a 0,60 » 0,25 a 0,60 0,30 a 0,70
0,00 0,35 a 0,90 0,35 a 0,90 * 0,30 li 0,90 0,33 a 0,90

i í> 1 fi fi
t ft fi fi
Ti y> » fi fi

‘ . j fi R
0,1-10 0.25 (I oro 0,25 a 0,60 » 0,25 a Ü.60 0,25 a 0,6)
0,30 0,25 a 0,30 0,25 a 0,30 t 0,23 a 0,.30 0,25 H 0,30

do 20 n 4ü 20 a 40 > 20 a 40 20 a 40
» y> » ' » fi

'í » !/
0,B0 0,40 a 0,00 0,10 a 0,80 0,40 a 0,80 0,35 a 0,80

í ■a t fi fi

» fi fi fi
1,35 0,75 a l,.1ü 1 tí 1,35 í 1 € 1,40 0,80 a 1,40
2 0,80 u 2 0,70 a 2 » 0,50 a 1,75 0,60 a 1,75

1,1-0 0,70 a 1,50 0„50 11 1,25 t 0,40 a 1,25 0.50 a 1,30
0,40 0,25 a 0.40 0,25 a 0,45 t 0,25 a 0,45 fi

t t JÍ fi fi
í fi ) fi fi

30 25 0 30 25 a 30 ;» 25 a 30 2.5 B 30
s » i fi

t » t M fi

» . f  ̂ » » fi fi
» %■ » » fi fi
t fi #

Din 3S 

fetetKfi

0,3'i a 
0,.35 E. 

v

0,70
0,90

0,90

n
0,80 a 
0,70 a

0,45 a 1,40
0,25 a 0,45

í
»

25 a 30
*
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C^SÍ-KCIKK

Peras, kiluRratno........
Peras de agua, ídem .., 
Peras de Dan Oiiimiü, id. 
Peras de la tierra. Idem.. 
Plátanos, docena... .

Uvas de albitlo, ídem. . . .  
Uvas de moscatel, ídem,. 
Uvas d eja  tierra. Idem .. 
Uvas de Villanueva, id ,

Vai'duras

Acelgas, niaiiiito. - 
Ajos, Itiiogramu . . .  . , 
■Alcachofas, dnrejiu.. . 
Alcachofas, kilogramo...
Apio, manojo.....................
Berenjenas, docena........
Calabacines, ídem.............
Calabazas, pieza..............
Cardillos, kilogramo. ..
Cardos, docena.................
Cebollas kilogramo........
Cebollas nuevas, ciiairt

iiiiiUojoS.......................
CelioIIelüs. ídem .............
Escarola, docena.............
Espárragos de jardín, jiia

noio.............  ...............
Espárrrg. s pericos id... 
Espárragos trigueros, id.
Espinacas, ídem............ .
Guisantes, kilogram o.... 
Guisantes de Levante, Id,
Judias, ídem.......................
Judíos, ídem.......................
Lechugas, docena...........
Lombardas, ídem............ ..
Patatas amarillas, k ilo .., 
Patatas blancas. Idem.... 
Patatas de Canarias, id .. 
Patatas holamlesas, jdtn 
Patatas holandesas norte,

ídem..................................
Patatas rosa, ídem ..........
Pepinos, ídem...................
P im ien tos co lo ra d o s ,

ciento..............................
Pimientos verdes, ídem ..
Rentoinciia, manojo........
Repollo francés, docena.. 
Repollo de Cáceres, ídem 
Repallo de la tierra, (d. 
Repollo de Levante, id.. . 
Tomates de Canarias, kilo 
Tomates de la tierra, id.. 
Tomates de Levante, id , . 
Zanahorias, manojo. . ,

P R E C I O s

iiiK •a í>Jd as 34 Mitk 1 Ma 33 ni A ¿7

tií FeaotAÉ t'OhttlA»

1 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 f 0,35 a 0,60 0,35 a 0,60 0,40 a 0,65
0.50 a 1 0 50 a í 0,35 a 1 . 0,40 a I 0,40 a 1 0,4.5 B 1

1 0,35 a 0.80 0.35 a 0,80 0,30 a 0,80 A 0.30 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80
0.3') a 0,00 0,30 b 0,60 0,.3ü a i-,60 i 0,30 a 0.60 0,30 a 0,60 0,30 a 0,6}
0,70 a 0.80 Ü 70 a 0,80 0,70 a 0..80 0,70 a 0.80 0,60 a 0,75 0,60 a 0,75

1 0 ,!S a 0,2C 0,18 a 0,20 0,18 a 0,2,1 0,17 a 0,22 0.18 a 0,22 0,18 a 0,20
0,60 a 0,80¡ 0,5ü a 0,80 0,50 H 0,75 0,40 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80
Ü,,i0 a 0,8U; 0,35 a 0,70 0,30 n 0,70 0,25 a 0,70 0,35 a 0,70 0,3,5 a 0,80
0,30 a 0,6,5 0,30 a 0,60 0.30 a 0,60 I 0,30 a 0.6'J 0,25 a 0,60 0,25 a 0,60

i ‘ 0,50 0,50 > 0,45 a 0,50 0,.10a 0,50

11.25 H 0,40 0,30 a 0,50 0,25 a 0,35 0,25 a 0.45 0,20 a 0,40 0,30 a 0,50
0,.i0 a 0,50 0,30 a 0 50 0,30 a 0,50 • 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,2 i a 0,50

I P » » 3» 9
» t t ' 9

» » 9 9 9

1 n l.fO 1 a 1,50 1 a 1,50 r 1 a 1.75 1 a 1,50 1 a 1,60
oeo a 0,80 0,70 a 0,90 0.70 « 0,90 't 0,70 a 0.90 0,70 a 090 0,70 a 0,90
l,.50 > 4 1,25 e 4 1,50 a 4 > 1,2.5 a 4 1,25 a 4

i » 1» 1 t 0 9
» t: ■ ■ 9 9

0.17 a 0,19 0,17 B 0,19 0,17 a 0,19 0,17 a 0,19 0,16 a 0,18 0,16 a 0,18

í & f » 1
f t » * 9

0,75 a 1,50 1 a 1,75 1 a 1,75 ] a 1.50 1 a 1,50 1 a 1,50

!» s » , I» 1 9
» 1 t 9 9 9

» » 9 9 9
» » jt t ' 9 9 1 a 1,25

*0 » 9 » 9
» ¡a » t È 0,90 a 1 0.80 a 1

0,20 a 0,60 0,25 a 0,55 0.95 a 0,60 l 0,25 a 0,60 0,20 a 0,60 0,20 a 0,60
0.20 a 0,60 0,30 a 0,60 0,30 a 0,50 0,25 a 0,55 0,20 a 0,55 0,15 a 0,60
0,75 a 1,50 I a 2,25 0,9ü a 2,25 1 a 2 1 a 2,25 i ñ 2,25

H » A 9 9 9
t » )» t 9 « 9

0,20 a 0,24 0,20 a 0,24 0,22 a 0,24 t 0,20 a 0,24 0,20 a 0,24 0,20 a 0,24
J » . » t 9

0,27 a 0,29 0,27 a 0,29 0,27 a 0,29 ' 0,27 a 0,29 0,27 a 0,29 0,27 a 0,29

» lU * » »
0,17 H 0,18 0,17 a 0,18 0,17 a 0,18 0,17 a 0,18 0,17 a 0,18 0,17 a 0,18
0,08 a 0,20 0,10 a 0,20 0,10 a 0,20 > 0,10 a 0,20 0,10 tí 0,20 0,05 B 0,20

» » • »  ̂ ' 20 a .10 20 a 30 20 a 28
2 a 9 1,P5 a 8 1,50 a 8 ' . 1,50 a 7 1,50 a 8 1,50 a 7,50
0,70 a 0,90 0,70 a 0.90 0,70 a 0,90 i 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,70 a 0 90

» ... » T IC 3J 9

» » » 9 9 9

2 a 5,50 » 2 a 6 > 2 a 6 2 a 6 2 a 6
4 a iO » 4 a Í2 3 a 10 4 e 10 4 a 10

» « » t 9 » 9

0,25 B 0,50 0,25 a 0,45 0,20 a 0,40 4 0,15 a 0,40 0,10 a 0,30 0,08 a 0,25
» « » r » »

0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 t 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,60 a 0,80

mi<:h.c;a i3o  cioiN'r ií.A.r. dk  t*n:«OA.i.>os, hijkvow  v  c j a . ’X . x

Üelación de precios de venta durante los dtas c/ue se exnresan

P R E C I O S

EBPBC1B8 n n Díh a» Djh í¿4 tlÍH 25 li •> 36 L)(s 2T 38

pQBQt&B PeselAH

Aves
Capones, u n o ..; ............... J» 9 9 » i 9 >
Gallos, idem., . . . . . 5 a 7,50 5 a 7,50 5 a 7,50 9 5 a 7,50 5 a 7,50 5 a 7,50
Gallinas, una..........  .. , 3,50 B 7,50 3,50 a 7,50 3,50 a 7,50 9 3,50 a 7.50 3,50 a 7.50 3,50 a 7,50
Patos, uno ....................... .. 3,50 a 5 3,50 a 5 3,50 a 5 t 3,50 a 5 3.50 a 5 3,50 a 5
Pavos, idem...................... 8 a 16 d a 16 8 B 16 9 8 a 16 8 a 16 8 a 16
Pichones, par................ . 1,75 0 2 1,75 a 2 1,75 a 2 9 1,75 a 2 1,75 a  2 1,75 a 2
Pollos, uno......................... 2,50 a 7,50 2,50 a 7,50 2,50 a 7,50 » 2,50 a 7,50 2,50 a 7,60 2,50 a 7,50

Ayuntamiento de Madrid
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Ca za
Cone|os de primera, par. 
Conejo« de negunda. ídem 
Conejos de tercera, ídem. 
Conejos de cuarta, ídem.

Huevos (EJ Blants)
De Alemania......................
De Bélgica.........................
De Bulgaria............. ..........
De Cast lía.........................
De Pt ancla.........................
De Cialída........................
De Holanda.......................
De Marruecos..................
De Murcia..........................
De Turquía.........................
De cámaras: Francia , . . , 
De idem: Castilla. . . .
De ídem: D áñese*..........
De ídem; Marruecos . . . .
De Idem: Polonia.............
De Idem; Trípoli...............
De idem; Turquía............

Pescados
Abadejo, liilogniim..........
AiinetHii, ídem...................
Anguilas, ídem,, .............
Angulim, Idem .................
Atún, Idem.........................
Besugos, Idem........  . ..
Bocarte, ídem...................
Bonito, Idem......................
B<j(|iieroiieH, Idem.. .
Brecas, ídem.............. .....
Calunmns, idem, . .
Cangrejos de mar, ídem.
Caracolea. ídem..............
Caíón, ídem................... .
Centollos. Idem..............
ClgiiltiK, Idem....................
Congrio, Idem..................
Corvina, Idem..................
Cliicliarro, ídem...............
Clilrlus, Idem.............. ....
Dentones, Idem................
Doradas, ídem................ .
Fanecas, Idem................
Gnlloa, Idem..................
Üaiiibiis, ídem................
Galo, idem.................
Juputu, idem. . . .  . . .  .
Langosta, iiaa............ ....
Langostinos, kilogramo. 
Leiigimdos, Idem... . . .
Lubinas, Idem. . .
Murrain, Idem...............
Mejillones, Idem..........
Merlu/a, Idem...............
Mero, Idem........ ..........
Pnlometaa, Idem-----•...
Pajeles, Idem .................
Píiiiclios, Idem............. ..
Parrocha. Idem...............
Peces, ídem.....................
PcscaditUis. Idem...........
Pez pulo, Idf m................
Platusns, Idem................
Potas, Idem......................
Rape, Ideal.......................
Rodaballos, Idem............
Saimdn, Idem...................
Salmonetes, idem..........
Sardinas, Idem................
Truchas, Idem ,...............
Voladores, Idem.............

tiHliitlus: De atún, barril.
De besugo, Idem............
De bonito. Idem..............
De pescad!.la, idem . . . .

P R E C I O S

18.50 a 19 
18 a 19
18.50 a I9,£0
17.50 a 18,50

¡8,50 a 20
18.50 a 17

18,5f)a 17
18.50

1.40 e 
1,30 a

1,15 a

1,30 a 
0,75 a 
0,60 a 
9,35 a

0,30 a 
u

0,40 a 
1,25 a
2.75 a 
ü,G0 o 
0 90 a 
5,50 a r  a
3.75 a
2.75 a 
1.40 a 
0,60 a 
1,90 a 
2 30 a 
0,90 a

1,30

1,50
0,90
0,85
2,75

0,E0 a 0,65

2,25 II 
I,15u

19 a 20
t

19 o 19,50
17,50 a 18,50
18 a 19

0,50

0,60
2.25
4.50 
0,90 
1,10
7.50 

10 
6 
3
2.25 

. 0,75
2,2Ü
2.50
1,10

1.15 
O,P0'
1.50
2.15

1,40
2,75

3,25
1,10

1,40

60 Q
60 a 
50 a

18

17

1.50 a
1.40 a

»
1,25 u

1.40 a 
0,60 a 
0,65 II
2.50 a

V

1,25 a 
3,75 a

2,50
1,75

1,40

i.a5
0,75
0.90
3,25

0,50

1.75
4.50

0,90
7.50 

10
6
3.25 
2,15

2.75
2.25

1.25 a 
1,75 a

1 
*

2.25 a 
0,50 a

s
1.25 a

60 a 65 
60 . a 65 

110 a 115

1,50
2,75

3,25
1,10

1,50

a 19 
a 19 
a 19

16

1,65 a 3 
1,40 a 2

1,25 a 1,40 
s

1,60 a 1.75 
0,60 a 0,75 
0,55 a 0,90 
3 a 4,25

li

2,75 a 3,25 
1,25 a 1,90

0,30 a 0,60

1.901
4,75'

0,60
1,25¡
2,25

s
2,50 a 3
0,60 a 1,

1,25 a 1,40

60 8 65

lio

18.50 a 19
18,.'0a 19 
19 a 20
I8 a 10
17 a 18
18 a 19
17 a 18

C
16.50 a 17

18

í
0,50 a

t>
2.15 a 
1,30 a

A
0,40 a 
0,25 a

n
t>

0,40 a 
1 a
3.25 a 
0,70 a 
0,75 a 
6 a

10 a 
3,75 a
2.25 a 
1,43 a 
C,50 a
2.25 a
2.25 a

X

2,25
2,75

1,40

1,75
0,75
0,65
3,25

0,65

3.50
2,25

0,50
0,40

1,10
0,75
1.25
2.25

2,.55 a 3,75 
0,75 a 1

1,10a 1,30

a 60

X
1,40 a
1.30 a

#

1,15 a
X

1.30 a 
0,75 a 
0,60 a
2.35 a

0,50 a 
0,60 a

»
2,25 a
1.35 a

0,30 a
t
X

0,40 a 
1.25 a
2.75 a 
O.f.O a 
0,90 a 
5,50 a 
7 a
3.75 a
2.75 a 
1,40 a 
0,60 a 
1,90 a
2.30 a 
0,90 a

X

i a
0,40 a
1.30 a 
0,60 a

18 a 19
18.50 a 19
18.50 a 20 
17,.50a 18,50

«
18 a 19 
16.ro a 17

X

16 a 17
X

15

1.50

1.50 
0,90 
0,85 
2,75

0,65
0,90

0,50

0,60
2.25
4.50 
0,90 
1.10
7.50 

10 
6 
3
2.25 
0,75
3.25
2.50
1,10

1,15
0,60
1.50
2.25

1,40
2,75

3,15
1,10

1,40

60 a 70
60 a 70
50 a 60

X

1,40 a 
1,25 a

X

1,50 a 
0,80 a 
0,75 a 
2 B

2,25

1,50
1,40

0,70

3,25
1,90

0,50

0,50
1,75
5,25

2.25

3.25 
2,40
1.15

1.15 
0,50
1.25
2.15

1,25
2,50

3.25
1,10

1.25

60 a 70
60 a 70
50 a 60
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V l « l ' r  A  O H  a  IT l i  h a  IX a

Relación de Brectos de venta durante los dias qae se  expresan

P R E C I O s . 4

BHBKCIKS nili ^ OÍH Si Díft 25 Día £0 ])ÍIA 28

PflBotnB fesdtHa Penetn» PoBoiAa Peseta» Peiiet liS Püíiat
•s

Aceite, litro............... ■ • ■ l.ffl a 2,30 1,80 H 2,30 1,8'J a 2 30 * 1,80 a 2.30 1,80 a 9.30 1,80 a 2,30
Aceitunas, kiiograitio----- 1 n 2 1 R 2 ' 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
Aguardiente, litro............ '¿ a 4 2 a 4 2 a 4 » 2 a 4 2 a 4 2 a 4 -
Alfnlfa, quintal m ............. 18 18 18 È 18 18 18
Alcohoì, litro..................... 1,50 1,50 1,50 È 1,50 1,50 1,50
Algarrolias, quintal ni, . . 45 45 45 » 45 45 45
Arroz, kilogramo............. 0.70 a 1.40 0,70 a 1,40 0.70 a 1.40 9 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,4(1
Avena, quintal m.............. 55 35 35 1» 35 35 35
Azúcar, kilogramo.......... 1,60 B 2,20 1,00 a 2,20 1,60 a 2,90 3 1.60 a 2,20 1,60 u 2.20 1,60 a 2,20
Bacalao, Idem................... 2,10 a 2,70 2,10 a 2.70 , 2,10 a 2,70 4 2,10 B 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70
Carbones:

Cok, ílO  kilogramos .. 4,75 4,75 4,75 « 4,75 4,75 4,75
Mineral, ídem............. 4.40 H 5,50 4,40 a 5.50 4,40 n 5,50 « 4,40 a 5.50 4,40 a 5,50 4,40 u 5.50
Vegeta), Idem............. 8.80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 1 1 ,ao * 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60

Carnes frescas: ■■

Carnero, kilogramo.. 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 » 2.70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 Í  ' U

Cerdo, Idem................ 2 a 5,30 2 R 5,30 2 a 5,30 » 2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,.10
Ternera, idem............. 3 fl 8 3 R 8 3 8 8 « 3 a .8 .3 11 8 3 a 8
Vaca primera, ídem .. 4.80 4,80 4.80 » 4,80 4,80 4,80
Idem segunda, idem.. 5,90 3,90 3,90 1 3,90 3,90 3,90
[deni tercera, ídem. . , 2 2 2 « 2 2 2 ■ ■. ;  j

Carnes saladas:
Cliorizos, Idem.......... 8 tt 13 8 a 13 8 a 13 » 8 a 13 8 ti 13 8 a I3 ' « ' 1

Jaaión, ídem................ 7 a 16 7 a 16 7 a 16 » 7 a 16 7 a 16 7 ñ 16' ■ éJllJ
Tocino, (dem............... 2,50 2,50 2,50 2,50 2.50 2,50 ' . ; v l

Cebada, quintal ni............. 57 37 37 « 37 37 37 ■ ( f i  ' j'Centeno, idem............................... 40 40 40 40 40 40
Garbanzos, Itiiogranio.. . L20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 « 1,20 a 2,.3ü 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 '  ' «i
Harinas:

Centeno, Idem............. « ]» J» a » >
Maíz, ídem................. « » » » » ■ V '̂i
Trigo al detall, Idem, 1 a l,QÜ 1 R 1,20 t R 1,20 4 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a ■1,20
Idem al por mayor. ■M

quinta] m.................. 05 65 65 4 65 65 65
Huevos, docena.............. 2,50 a 3 2,50 0 3 2,50 a 3 9 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 f iJahdn, kilogramo............. 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 S 1 a 1,.50 1,50 [ Q 1,50 ■Hj!
Judias, ídem..................... 1,40 0 1,90 1,40 H 1,90 1,40 a 1,90 > i ,40 a 1,90 i,40 o t,9Ü 1,40 a 1,9(1
Leclie, litro......................... O.fiC a 0,80 0,60 a 0,8:3 0,60 a 0,80 » 0,60 a 0,89 0,60 a 0,89 0,60 a 0,80
Lentejas, kilogramo........ 1,10 B 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 S 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40
Lefia, quintal m................. 8 8 6 t 8 b 8

0,50 0 50 0 50 tt 0,50 0,50 0,50
Manteca de vaca, ídem.. 0 6 6 3 6' 6 6' ,
Pan:

Candeal de flor, Idem. 0,05 0,05 . 9,65 9 0,a5 0,65 0,65 ■H!
Libreta, ñOO gramos,. 0,33 0,33 0,33 « 0,33 0,33 0„33
Panecillo, pieza.......... 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 ' ííü
Idem francés. Idem ... 0,13 0,13 0,13 t 0,13 0,13 0,13 1Idem de viena, Idem., 0,13 0,13 9,13 0,13 0,13 0,13
Idem Id. pequefto, ídem 0,06 0,06 0,06 » 0,06 0,08 0.06

Paja, quintal m ................. 11 11 11 » It 11 il
Pastas sopa, kilogramo.. 1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 1 I a 1,90 1 a 1.90 1 a 1,90
Patatas, dos Idem............ 0,35 a 0,80 0,a5 a 0,80 0,35 a 0,80 » 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80
Petróleo, litro................... » 3 » y>
Pimientos conserva, lata. 0,75 a 0,90 0,75 a 0.90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90
Quesos;

De bola, kilogramo .. 8 8 8 » S 8 8
De üriiyére, (dem___ 11 11 11 ti 11 11 11 ■ A
Mandiego, (dem.. . . 6 6 6 » 6 6 6
De Parma, Idem........ 10 10 10 D 10 10 10 'v
Roquefort, idem........ H 11 11 3 11 11 11 1.'

Sal, Idem............................. 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 * 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20
Salvados, quintal m ........ 30 30 30 ) 30 30 30
Sardinas: 'll

De cuba, kilogramo.. » » » >  ̂ 'i
En aceite, lata............. 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 » 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 ■ i'

Tomates conserva, ídem. 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 » 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 i|
Trigo, quintal tn ............... 00 60 60 « 60 80 60
Vinos;

Blancos, litro............... 0,80 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 Z 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 ■'r1
Tintos, ídem................. o.eo a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 z 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 ■ iVinagre, ídem................... 0,50 0,50 0,50 * 0,50 0,50 0,50 i

• í-f.

: ■#;
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Número it peso de las reses sacrificadas durante los días que se expresan

[>(AS

28»
Áta
J17
319
262
242

i.sie

R R S t! S K l L O U R A M (J S

Ternerón r.HJIHríA l.ecliateB Cerdue Vhcíis TerrteraB Lana re B Cerdos

83 i.rsB 10 117 52.336,7 4.1.52.4 10.915 75,7 0.242,0
5 2 221 74 76 208.7 S2fW 21.4>3,9 512,3 »

149 1.021 : 27.170,5 8.129,6 10,737,6 ■ *

68 t.I¡9 34 79 56,078 3.588,2 M,847,7 296,8 5.106,9
,63 1.018 ice 53.610.1 3.557,1 10,308.2 847,0 ■

934 14 * 47,534 8.859,1 108,1

324 7.405 238 162 311.438 16.683,3 74.141,5 1.840,8 14.349,8

Derechos deoeii^ados

Üuema^ Mündott- Secadero 2 por ÊOOO 3 por 10(1 Marcado I' U T A L
aero y ( lUi enerfa y UOniHraN de pieles Alniucén por ve tita por vent a de (iaun-

DÍAS SHtiKrlas - “ tripería - y cuerna - de rasea de piensos doa

f'eBctaB PeaelNii I’ehelaa receta» E^esetaa Ê eaetua PcletHS Pesetas Pesetas E êaetaa Pesetas Pesetas Pesetas

22 186,20 3,90 4.276,35 296,80 1.675,35 2 630.60 1.443,88 . 67.50 380.30 11.580,48
23 249,05 J 9.041,55 263.69 3.081,65 3.545,35 1.458,52 • 74 366.43 14.081.20
24 211.^ 19 2.642,39 01,6C 1 549,65 !.059,35 1 223,75 » * 65,6í 1 280,96 7 729,76
29 » t » OS * 294 1.192.95 163,05 109,50 * lB3,f6 2.011,06
26 106.29 41,90 4.370,20 167,60 2.195 2.707,09 1.287,72 » 31,80 31(1,71 11.347,03
27 133,39 16,50 3 .'70.35 101.05 1.823,70 2.301 „10 1.081,57 » 1,50 * 304,55 9 123,87
28 167 !S 2.760,60 303.89 1.583,10 2.389 99 1.168,97 * • • 275,91 8 664,33

1.143,50 62,95 22.370,40 1.412,79 12.208,45 15.847,55 8.897.36 163,05 109.59 230 45 9 2.10J,09 146.537,73

Nifineiu q peso de ¡as terneias oh/eto de contratación en el Mercado del establectmlenta, con expresión de precios, según
procedencia, durante ¡os dias que se expresan

DlAS
N Ú M P. R U P R O C E D E N C I A  Y C R E C E O S

[}« rcaea D« kllOKrunioa De CssHlls De la Moataila De Galicia De la tierra De Asturias

22 241 12.442,6 3,56 a 4,13 3,26 a 4 2.74 a 3,48 2,70 a 3,48 3,26 a 4
23 462 24,532 3,56 s 4,13 3,26 a 4 2,74 a 3.35 3 a 3,48 3.28 a 4
24 200 14.402 3,43 a 4,22 3.26 a 4 2,81 a 3,39 2,83 a 3,48 3,26 a 4
29 t • • ■ • s >
ai 306 15 609,1 3,60 a 4.22 3,23 a 4 3,13 a 3,48 2,70 a 3,48 3.26 a 4
27 296 14.883.4 3.69 a 4,22 3,23 a 4 3,13 a 3,48 2,70 a 3,48 3.26 a 4 -
26 282 14 292,4 3,69 a 4.35 3,26 a 4 2,83 a 3,35 2,83 a 3.30 3,26 a 4

I.BS3 116.337,5

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de ¡a carne de reses uacnnas mayores, lanares y cerdtas

C L A SE  1)K G A N A nO
Dia 22 

Pesetns

DIs 23 

PesetsB

IMa 24 

Pesetns

Dia 25 

Pesetas

Día 26 

Pesetns

Día 27 

Pesetas

Día 28 

Pesetns

¡ Vhlhm . .  * ♦ — 2,17 a 2,87 2,35 R 9,87 2 R 2.76 j 2,43 B 2.83 2 a 2,83 2 s 2,78
» 2,76 a 2,87 2 B 2,70 a a 2,70 a 2,83 2,70 a 2,83Vacuno mayer . . . , j  ......................... 2,93 B 2,87 2,52 a 2.89 k * 2,61 s 2,83 9,87 a 2,96 2,52

1 Hueves....................... 2,35 a 2,78 2,43 a 2.83 2,48 1 3,35 2,43 a 2,52 2,39 a 2,70
( Coroems.................... 2,35 3,35 2,35 k 3,35 3,35 3.K

___  ) Carne roa.................... a k t a 1
....................... Ovelas........................ 2,36 2.50 2,90 » 2„90 2,50 2,50

' Lecliales ......... ........ ♦ * , k a a ■ «
Blancos del pats y

i chatos...................... * t a a > a a
1 Blancos del pafs....... 2,50 a 2,GU 2,50 a 2,60 2,50 a 2,60 * 2,60 a 2,70 2,60 a 2.70 2,60 a 2,70

Cerdlo..............Andaluces............................... t > » k • *
J F.xtrenienoa....................... 1 • a * a a a

r MorcIsnoB........................... a • ' a a a a ' a

Mallorquines................... • ' * * > a * *

P R 0  M E D 1 (3 S D ¡ A R I O S

Vacuini innyiir.......................................................................... 2,65 2,67 2,65 2.66 2,65 2,63
Lanar................................................................................................. a a 1 a * k a
Cerdlo............................................................................................... * a * a ' a ■ *

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES
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